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PRESIDENTE: Bueno, Buenos días para todos los honorables
concejales, al público presente, a la Policía Nacional,
señor secretario, hagamos el primer llamado a lista, por
favor.

SECRETARIO: Buenos días Señor presidente, buenos días a los
honorables concejales, a la Policía Nacional, llamado a
lista hoy jueves 20 de abril del 2023.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. Buenos días para todos.
Presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO. Muy buenos días para los
honorables concejales, presente.

JAVIER AYALA MORENO. Presente, secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES. Muy buenos días,
presente.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO. (No contestó)

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. (No contestó)

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Secretario, muy buenos
días, un saludo para los compañeros concejales de la ciudad,
para todos, para usted secretario, presente.

INTERVENCIÓN DEL H. C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
Secretario, Jaime Andrés Beltrán, presente de manera
virtual.

SECRETARIO: Se registra la asistencia de manera virtual del
honorable concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Buenos días, señor
secretario, un saludo especial a usted, a todos los
compañeros concejales, a los funcionarios y a la ciudadanía
que nos ve en este momento.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Muy buenos días, señor
secretario, un saludo para usted, para la mesa directiva,
como siempre, para mis compañeros, el día de hoy, para la
Policía Nacional, a las personas que nos acompañan hoy,
presente señor secretario. Buenos días y Dios los bendiga a
cada uno de ustedes.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Inaudible.
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SECRETARIO: Se registra la asistencia de forma virtual del
honorable concejal Wilson Danovis Lozano Jaimes.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Muy buenos días para todos,
presentes señor secretario.

SECRETARIO: Se registra la asistencia de forma virtual de
honorable concejal Leonardo Mancilla Ávila.

NELSON MANTILLA BLANCO. (No contestó)

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. (No contestó)

WILSON RAMIREZ GONZALEZ. Buenos días, saludar muy
atentamente a los honorables concejales y concejalas, en
especial también, al Señor director del IMEBU, al doctor
Gonzalo y a su equipo, presente señor secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Buenos días, presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Buenos días, presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Muy buenos días a mis
compañeros, la ciudadanía que nos ve por las plataformas
virtuales, a usted secretario, presente.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. (No contestó)

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Presente, señor secretario
aquí en el recinto del Concejo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. Secretario Buenos días,
presente.

Señor presidente, le informo que el primer llamado a lista
lo han contestado 17 honorables concejales, existiendo
quorum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quorum decisorio y deliberatorio,
demos lectura al orden del día, señor secretario.

SECRETARIO: Orden del día:
PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quorum.
SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: Tema: estudio en segundo debate proyecto de acuerdo
019 del 31 de marzo del 2023 por medio del cual se hace una
adición al presupuesto general de rentas y gastos del
municipio de Bucaramanga sección instituto municipal de
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empleo y fomento empresarial de Bucaramanga IMEBU para la
vigencia fiscal del primero de enero al 31 de diciembre del
2023 y se crean unos rubros presupuestales
QUINTO: Lectura de documento y comunicaciones
SEXTO: Proposiciones y asuntos varios.
Bucaramanga, fecha jueves 20 de abril del 202,3 lugar en el
salón de plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo
municipal de Bucaramanga, hora 9 A.M. firmado por el
presidente, el honorable concejal Javier Ayala Moreno y el
secretario general, Wilmar Alfonso Palacio Verano, ha sido
leído el orden del día, señor presidente.

PRESIDENTE: Leído el orden del día, ¿lo aprueban los
honorables concejales?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día, señor
presidente

PRESIDENTE: continúe, secretario.

SECRETARIO: Tercer punto, himno de la ciudad de Bucaramanga.

PRESIDENTE: Continúe, secretario.

SECRETARIO: Cuarto punto del orden del día. Tema, estudio en
segundo debate proyecto de acuerdo 019 del 31 de marzo del
2023 por medio del cual se hace una adición al presupuesto
general de rentas y gastos del municipio de Bucaramanga
sección Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial
de Bucaramanga IMEBU para la vigencia fiscal del primero de
enero al 31 de diciembre del 2023 y se crean unos rubros
presupuestales.

PRESIDENTE: Bueno, doy la bienvenida al doctor Gonzalo,
nuestro director de IMEBU y su equipo de trabajo, señor
secretario, demos lectura a la constancia, informe de
comisión y a la ponencia, por favor.

SECRETARIO: Señor presidente, le informo que para este
importante proyecto de acuerdo fueron citados el doctor Luis
Gonzalo Gómez Guerrero, gerente del IMEBU, quien está
presente y también el doctor, Henderson Fabián Robles,
secretario de Hacienda, también se encuentra presente en el
recinto el ponente de este importante proyecto de acuerdo,
el honorable concejal Luis Fernando Castañeda Pradilla,
procederé a leer la comisión. La constancia de aprobación
del primer debate el informe y la ponencia la cual han sido
publicados en la página web de conformidad con el reglamento
interno.
Comisión Primera o Comisión de Hacienda y Crédito Público.
Constancia de aprobación en primer debate. El suscrito
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secretario de la comisión primera de Hacienda y Crédito
Público del honorable Concejo de Bucaramanga, hace constar
que el estudio en primer debate del proyecto de acuerdo 019
del 30 de marzo del 2023, por medio del cual se hace una
adición al presupuesto general de rentas y de gastos del
municipio de Bucaramanga, sección Instituto Municipal de
Empleo y Fomento Empresarial de Bucaramanga IMEBU para la
vigencia fiscal del primero de enero al 31 de diciembre del
2023 y se crean unos rubros presupuestales fue aprobado el
original del proyecto de acuerdo como se registra en el acta
número 006 realizada el día 14 de abril del 2023,
virtualmente, según resoluciones 110 y 111 del 2022 del
Concejo municipal, firmado por el secretario del Wilmar
Alfonso Palacio Verano.

INFORME DE COMISIÓN, la comisión Primero: Comisión de
Hacienda y Crédito Público del honorable Concejo de
Bucaramanga, informa la plenaria que en reunión efectuada el
día 14 de abril del 2023, siendo las 5 de la noche 6 p.m.
fueron citados los concejales de la comisión primera por la
página web del Concejo, resoluciones 110 y 111 del 2022 del
Concejo, para el estudio de primer debate del proyecto de
acuerdo 019 del 30 de marzo del 2023, por medio del cual se
hace una adición al presupuesto general de rentas y gastos
del municipio de Bucaramanga, sección instituto municipal de
empleo y fomento empresarial de Bucaramanga IMEBU para la
vigencia fiscal del primero de enero al 31 de diciembre del
2023 y se crean unos rubros presupuestales, que para el
estudio del precitado proyecto de acuerdo asistieron
virtualmente los concejales miembros de la comisión primera
o comisión de Hacienda y Crédito Público con voz y voto,
Marina Jesús Arévalo Durán, Carlos Andrés Barajas Herreño,
Luis Fernando Castañeda Pradilla, Francisco Javier González
Gamboa, Tito Rangel Arias. Igualmente, los funcionarios
citados por la comisión primera de la Administración,
Henderson Fabián y secretario de Hacienda, Camilo Quiñones,
secretario jurídico del IMEBU, Luis Gonzalo Gómez Guerrero,
director general del IMEBU. El presidente solicita al
secretario general hacer el llamado a lista y verificar el
quorum, es realizado el primer llamado a lista de la
verificación del quórum por el secretario, manifiesta que
respondieron cinco honorables concejales, existiendo quorum
decisorio, el presidente solicita al secretario continuar
con la lectura del orden del día, leído el orden del día por
el secretario, el presidente lo somete a consideración y
aprobación, siendo aprobado por la comisión primera
virtualmente, el presidente solicita al secretario dar
lectura al tercer punto del orden del día, estudio en primer
debate del proyecto de acuerdo 019 del 30 de marzo del 2023,
por medio del cual se hace una adición al presupuesto
general de rentas y gastos del municipio de Bucaramanga,
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sección instituto municipal de empleo y fomento empresarial
de Bucaramanga IMEBU, para la vigencia fiscal del primero de
enero al 31 de diciembre del 2023 y se crean unos rubros
presupuestales.

DESARROLLO DEL INFORME, el secretario informa al presidente
que se encuentra presente el secretario de Hacienda
municipal, el secretario jurídico de la alcaldía, el
director del IMEBU, el ponente del proyecto de acuerdo,
concejal Luis Fernando Castañeda Pradilla, quien radicó en
la secretaría de la comisión, vía correo electrónico la
respectiva ponencia y fue publicada en la página web del
Concejo dentro del plazo establecido como lo ordena el
reglamento interno, acuerdo 031 del 9 de octubre de 2018, el
presidente solicita dar lectura a la ponencia, el secretario
da lectura a la ponencia positiva, el presidente da la
palabra al ponente para que argumente la ponencia,
igualmente al secretario de Hacienda de la Administración
municipal y concejales de la comisión, argumentado el
proyecto de acuerdo 019 del 30 de marzo del 2023, da inicio
al estudio, el presidente somete a consideración y
aprobación de los concejales de la comisión primera, la
ponencia al proyecto de acuerdo 019 del 30 de marzo del
2023, siendo aprobada por los concejales de la comisión
primera de Hacienda y Crédito Público, el presidente
solicita al secretario dar lectura al artículo primero, el
secretario da lectura del artículo primero original del
proyecto de acuerdo 019 del 30 de marzo del 2023, leído el
artículo primero, el presidente lo coloca a consideración,
discusión y aprobación, siendo aprobado el artículo primero
original del proyecto de acuerdo 019 del 2023 por los
concejales de la comisión primera, el presidente solicita al
secretario dar lectura del artículo segundo, el secretario
da la lectura del artículo segundo del proyecto de acuerdo
019 del 2023, leído el artículo segundo, el presidente lo
somete a consideración, siendo aprobado por los concejales
de la comisión Primera, el presidente solicita al secretario
dar lectura al artículo tercero, el secretario da la lectura
del artículo tercero del proyecto de acuerdo 019 del 2023,
leído el artículo tercero, el presidente lo somete a
consideración y aprobación, siendo aprobado por los
concejales de la comisión primera, el presidente solicita al
secretario dar lectura del artículo cuarto, el secretario da
lectura del artículo cuarto del proyecto de acuerdo 019 del
2023, si leído el artículo cuarto, el presidente lo somete a
consideración y aprobación, aprobado por los concejales de
la comisión primera, el presidente solicita al secretario
dar lectura al artículo quinto, el secretario da lectura al
artículo quinto del proyecto de acuerdo número 019 del 2023,
leído el artículo quinto, el presidente lo somete a
consideración y aprobación, siendo aprobado por los
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concejales de la comisión primera, el presidente solicita al
secretario dar lectura al considerando, el secretario da
lectura al considerando original del proyecto de acuerdo 019
del 2023, leído el considerando, el presidente lo coloca a
consideración, discusión y aprobación, siendo aprobado por
la comisión primera, el presidente solicita al secretario
dar lectura a la exposición de motivos, el secretario da
lectura a la exposición de motivos del proyecto de acuerdo
019 del 2023, leída la exposición de motivos, el presidente
lo coloca a consideración, discusión y aprobación, siendo
aprobado por los concejales de la comisión primera, el
presidente solicita al secretario dar lectura al preámbulo,
el secretario da lectura al preámbulo original del proyecto
acuerdo 019 del 2023, leído el preámbulo original del
proyecto de acuerdo por el secretario, el presidente lo
coloca a consideración, discusión y aprobación, siendo
aprobado por los concejales de la comisión primera de
Hacienda y Crédito Público, el presidente solicita al
secretario dar lectura al título, el secretario da lectura
al título original del proyecto de acuerdo 019 del 30 de
marzo del 2023, leído el título original del proyecto de
acuerdo por el secretario, el presidente lo coloca a
consideración, discusión y aprobación, siendo aprobado por
los concejales de la comisión primera. Concluido el estudio
en primer debate del proyecto de acuerdo 019 del 30 de marzo
del 2023 y aprobado por la comisión primera, el presidente
pregunta a los concejales de la comisión primera, comisión
Ya que, de Hacienda de Crédito Público si quieren que el
proyecto de acuerdo 019 del 30 de marzo del 2023 pase a
segundo debate de la plenaria del Concejo, así lo quieren
estudiado y aprobado el proyecto de acuerdo por los
concejales de la comisión primera que pase a plenaria
segunda debate con su respectivos documentos. Este informe
de comisión tiene su sustento legal en cumplimiento de la
ley y el reglamento interno acuerdo 031 del 9 de octubre del
2018, el presidente solicita continuar con el orden del día,
el secretario da lectura al cuarto punto del orden del día,
el secretario manifiesta a la presidencia que ha sido leído
el cuarto punto del orden del día y manifiesta a la
presidencia que no hay comunicaciones, ni proposiciones, ni
asuntos varios, no existiendo intervención de los concejales
en la comisión en asuntos varios, se da por terminado el
orden del día. El presidente levanta la comisión y expresa
sus agradecimientos a los miembros de la comisión primera de
Hacienda y Crédito Público, de los funcionarios de la
Administración por su asistencia virtual para el estudio del
proyecto de acuerdo 019 del 30 de marzo del 2023, siendo las
6:55 P.M. del 14 de abril del 2023, en constancia se firma
este informe de comisión para segundo debate por el
presidente Carlos Andrés Barajas Herreño, el ponente Luis
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Fernando Castaña Pradilla y el secretario Wilmar Alfonso
Palacio Verano.

Ponencia: comisión primera o comisión de Hacienda y Crédito
Público, ponencia al proyecto de acuerdo 019 del 30 de marzo
del 2023, concejal ponente el honorable concejal Luis
Fernando Castañeda Pradilla.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Señor presidente, honorables concejales, me correspondió por
designación de presidencia, realizar la ponencia para el
estudio en primer y segundo debate del proyecto de acuerdo
019 por medio del cual se hace una adición al presupuesto
general de rentas y gastos del municipio de Bucaramanga,
sección instituto municipal de empleo y fomento empresarial
de Bucaramanga IMEBU para la vigencia fiscal del primero de
enero al 31 de diciembre del 2023 y se crean unos rubros
presupuestales.

Primero: desarrollo de la ponencia, objeto del proyecto, el
objeto del proyecto de acuerdo que se presenta a
consideración del honorable Concejo municipal de
Bucaramanga, tiene como objetivo, adicionar al presupuesto
del instituto municipal de empleo y fomento empresarial de
Bucaramanga IMEBU para la vigencia fiscal 2023 en la suma de
$3.906.397.103,46 (TRES MIL NOVECIENTOS SEIS MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO TRES PESOS CON
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS)

Segundo: consideraciones de la ponencia, como integrante de
la comisión primera de Hacienda y Crédito Público y ponente
del proyecto de acuerdo 019 del 31 de marzo del 2023, me
permito presentar ponencia en primer debate del proyecto
presentado por el alcalde, el encargado del doctor Manuel
Antonio Vázquez Prada denominado por medio del cual se hace
una adición al presupuesto general de rentas y de gastos del
municipio de Bucaramanga sección instituto municipal de
empleo y fomento empresarial de Bucaramanga IMEBU para la
vigencia fiscal del primero de enero al 31 de diciembre del
2023 y se crean unos rubros presupuestales de la siguiente
manera: En el entendido que el Instituto municipal de empleo
y fomento empresarial de Bucaramanga IMEBU es un
establecimiento público descentralizado del orden municipal
con autonomía administrativa y presupuestal el cual respecto
a su presupuesto forma parte del presupuesto municipal como
sección y se rige tanto por el decreto nacional 111 de 1996
estatuto orgánico del presupuesto general de la nación, así
como por el decreto 076 de 2005 estatuto orgánico del
presupuesto municipal y de conformidad con el artículo 100
del decreto municipal 076 de 2005 conviene la presentación
de proyectos de acuerdo municipales cuando sean
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indispensable aumentar o reducir las partidas presupuestales
aprobadas en el presupuesto municipal, bajo estudios
realizados el presente proyecto de acuerdo cumple con la
normatividad vigente y en especial, con el artículo 35 del
decreto municipal 076 de 2005, por el cual se compilan las
normas que conforman el estatuto orgánico del presupuesto
del municipio de Bucaramanga, donde se establece que en las
entidades descentralizadas las juntas o Concejos directivos
ejercerán las funciones del Concejo superior de política
fiscal CONFIS y en virtud de lo anterior, el Concejo
directivo del instituto municipal de empleo y fomento
empresarial de Bucaramanga IMEBU y en la sección ordinaria
de fecha con, en la sesión ordinaria de fecha contenida en
acta 036 de esta misma fecha, aprobó adicionar los saldos y
excedentes financieros como se detalla a continuación, la
adición presupuestal propuesta de excedentes financieros son
el resultado del cierre fiscal con corte al 31 de diciembre
del 2022, recursos del balance disponibles en bancos donde
de los saldos de, de efectivo y equivalentes efectuaron las
deducciones de las cuentas por pagar y los pagos a terceros,
quedándose un saldo neto de recursos del balance por la suma
de $3.906.397.103,46 (TRES MIL NOVECIENTOS SEIS MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO TRES PESOS CON
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS) según se detallan las
certificaciones, pedida por la profesional universitaria con
funciones de contador del instituto municipal de empleado y
fomento empresarial de Bucaramanga IMEBU con destino a la
vigencia fiscal de 2023. Así mismo, se observa la
certificación de fecha 09 de marzo del 2023, expedida por la
Secretaría de Hacienda y según comunicación que el valor
adicional correspondiente por recursos del balance a
diciembre 31 del 2022 por valor de $3.906.397.103,46 (TRES
MIL NOVECIENTOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL CIENTO TRES PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS) afectan
positivamente solo en la vigencia 2023 y por lo tanto, su
impacto fiscal no se proyecta en los siguientes nueve años,
por ser recursos de excedentes financieros y solo pueden ser
determinados hasta el cierre de la vigencia inmediatamente
anterior en cumplimiento de lo previsto en la ley 819 y 358
del 2003, por lo anterior, teniendo en cuenta las
apreciaciones y las certificaciones observadas en el
proyecto de acuerdo y dada la vocación institucional del
IMEBU, se hace necesario para esta adición con el fin de
incrementar el fondo de banca ciudadana y suplir algunas
situaciones que se presentan con la población informal, la
de vendedores ambulantes y las de la microempresarios, a fin
de generar la reactivación de la economía.

Así mismo, se hace necesario apalancar los diferentes
programas misionales del Instituto, dentro del plan de
acción aprobado para la vigencia 2023 como lo son agencia de
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empleo, centro de desarrollo empresarial, programas de
reactivación económica, incubadora de empresa crea VGA y
Coworking, conforme lo anterior, se hace necesario facultar
a la administración municipal para adicionar al presupuesto
del instituto municipal de empleo y fomento empresarial de
Bucaramanga IMEBU para la vigencia fiscal de 2023 en la suma
de $3.906.397.103,46 (TRES MIL NOVECIENTOS SEIS MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO TRES PESOS CON
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS)

Sentido de la ponencia: de conformidad con las
consideraciones hasta aquí expuestas, y atendiendo al
cumplimiento de la Constitución y la ley, me permito
presentar ante la comisión primera de Hacienda y Crédito
Público ponencia favorable para el primer y segundo debate
del proyecto de acuerdo 019 del 31 de marzo del 2023, por
medio del cual se hace una adición al presupuesto general de
rentas y de gastos del municipio de Bucaramanga sección
instituto municipal de empleo y fomento empresarial de
Bucaramanga IMEBU para la vigencia fiscal del primero de
enero al 31 de diciembre del 2023 y se crean unos rubros
presupuestales por todo, por lo anterior solicito sea
remitida a plenaria para su respectivo análisis y
aprobación, presentada a consideración de la comisión
primera de Hacienda por el ponente, Luis Fernando Castañeda
Pradilla. Señor presidente, ha sido leída la constancia de
aprobación, el informe de la comisión y la ponencia, y la
ponencia presentada por el honorable concejal, Luis Fernando
Castañeda Pradilla.

PRESIDENTE: Gracias

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO: Señor
presidente, Buenos días, con su venia, Carlos Barajas para
registrar asistencia de forma presencial en el recinto,
saludar muy especialmente al doctor Gonzalo y a su equipo,
doctora Silvana.

SECRETARIO: Señor presidente, se registra la asistencia de
forma presencial del honorable concejal, Carlos Andrés
Barajas Herreño.

PRESIDENTE: Excelente, bueno, vamos a dar la palabra al
ponente de este importante acuerdo, el concejal Castañeda,
tiene la palabra.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Muchas gracias, señor presidente, quiero primero que todo,
darle gracias a Dios por permitirnos estar aquí en la
plenaria del Concejo de Bucaramanga, saludar a mis
compañeros, honorables concejales de la ciudad, al doctor
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Luis Gonzalo director del IMEBU con todo su equipo, que hoy
viene una vez más a esta corporación, a la gloriosa Policía
Nacional que siempre nos acompaña, a los ciudadanos que muy
atentos siempre se conectan con las plataformas digitales
del Concejo de Bucaramanga, agradecerle a usted, señor
presidente por permitirme actuar como ponente de este
importante proyecto el 019, Qué interesante, señor
presidente, poder actuar como concejal, tomar decisiones y
analizar proyectos que tienen que ver con una institución,
que hoy está brindando excelentes resultados a los
ciudadanos de Bucaramanga, por eso, le agradezco señor
Presidente, y quiero agradecerle a la comisión primera y de
Hacienda y Crédito Público del Concejo de Bucaramanga, a
todos sus integrantes, a la honorable concejal Marina
Arévalo, a la honorable concejal Luisa Fernanda Ballesteros,
a los honorables concejales Carlos Andrés Barajas, Cristian
Reyes, Francisco Javier González, que conforman la comisión
de Hacienda que lo reiteramos siempre, presidente, es la
comisión que más trabaja en el Concejo de Bucaramanga, el
90% de proyectos de toda esta legislatura y de todo el
periodo de gobierno se han tramitado, concejal Luisa
Fernanda, precisamente por la comisión de hacienda, y eso
nos permite decirle a los ciudadanos que venimos trabajando
de manera intensa por lograr mejor calidad de vida para
todos los ciudadanos, el proyecto de acuerdo 019 por medio
del cual se hace una adición al presupuesto general de
rentas y de gastos del municipio de Bucaramanga sección
instituto municipal de empleo y fomento empresarial de
Bucaramanga IMEBU para la vigencia fiscal del año 2023 y se
crean rubros Presupuestales, es una iniciativa, señor
presidente, presentada por el señor alcalde, tal y como lo
establece la ley, en donde se crean a través de los
artículos unos rubros presupuestales y por supuesto se
adiciona al presupuesto de ingresos del IMEBU para la
vigencia 2023, la suma de $3.906.397.103,46 (TRES MIL
NOVECIENTOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
CIENTO TRES PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS), además se
crean unas cuentas del presupuesto de gastos del IMEBU 2023
y se adiciona al puesto de gastos, Igualmente
$3.906.397.103,46 (TRES MIL NOVECIENTOS SEIS MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO TRES PESOS CON
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS), todo esto, está explícito
debidamente presentado a través del proyecto de acuerdo 019,
y hay que decir que, esta adición, señor presidente,
proviene de los excedentes financieros según cierre fiscal
con corte a 31 de diciembre del 2022, recursos del balance,
disponibles en bancos tal y como los certifican en la
Secretaría de Hacienda y se certifica dentro de este
proyecto de acuerdo, se hace imperioso, señor presidente,
para esta corporación, tal y como lo hizo la comisión de
Hacienda apalancar estos programas misionales del IMEBU, que
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vienen siendo reconocidos hoy por la sociedad, que vienen
siendo reconocidos hoy por la comunidad como la agencia de
empleo, como el centro de desarrollo empresarial, los
programas de reactivación económica, la incubación de
empresa crea Bucaramanga y el coworking, yo creo que hoy,
señor presidente, debo dejar una constancia como ponente, y
es que, el IMEBU hoy está liberado de cualquier práctica de
politiquería y corrupción como en el pasado estaba
sucediendo con esta importante entidad, están señor
presidente, para tranquilidad de la plenaria, todos los
anexos, todos los documentos correspondientes que nos
permiten tomar la decisión y votar de manera positiva esta
importante adición, no sin antes, felicitar doctor Luis
Gonzalo Gómez a usted, como director del IMEBU y a todo ese
equipo de funcionarios, que hoy están comprometidos con el
bienestar de los ciudadanos, que hoy están comprometidos con
los diferentes programas sociales que le están llegando de
una manera contundente a la comunidad bumanguesa, bien por
el instituto de empleo de Bucaramanga, el IMEBU, también por
la comisión de Hacienda y por supuesto, esperamos que la
plenaria dé ese voto positivo de confianza para designar
adicionar estos importantes recursos. Muchas gracias, señor
presidente, esa es mi sustentación de la ponencia, y
esperamos que podamos tomar hoy una decisión positiva para
bien de Bucaramanga y para bien del IMEBU. Muchas gracias.

PRESIDENTE: Como siempre, honorable concejal Chumi, usted
juicioso en sus ponencias magistrales. Muchas gracias, voy a
dar la palabra a la administración, al doctor Gonzalo o ¿hay
algún concejal que tiene otra inquietud?

INTERVENCIÓN DEL H. C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:
Presidente, para registrar mi presencia en el recinto,
Cristian reyes, Señor.

SECRETARIO: Señor presidente, se registra la asistencia en
el recinto del honorable concejal, Cristian Andrés Reyes
Aguilar.

PRESIDENTE: Gracias, bueno, se da la palabra a la concejal
Marina Arévalo por cinco minutos.

INTERVENCIÓN DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN:
Gracias, bueno, nuevamente voy a insistir en tres temas,
sobre todo el de la clasificación programática, doctor Luis
Gonzalo, hace dos o tres días que aprobamos otro proyecto de
acuerdo, el secretario de Hacienda cuando volví, le insistí
sobre este incumplimiento reiterado y en casi todos los
proyectos, él mismo, delante de mí, dio la orden de que
todos los proyectos que vengan deben venir con esta
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clasificación programática, no es un capricho mío,
claramente la resolución 3832 del 2019, con el tema del
catálogo de clasificación de cuentas en el parágrafo único
del artículo 2 dice que, todos los recursos deben traer esta
clasificación hacia dónde van, en cuanto a sector programa,
su programa, etcétera, yo insisto, y si no lo traen, se debe
anexar, se debe explicar, pero es simplemente un sentido
lógico del control posterior que nosotros debemos hacer,
pero también voy a ir a una observación sobre el folio 10,
usted tiene en el folio 10, bastante motivada la
certificación, doctor Luis Gonzalo, pero la certificación,
si bien está más extensa que las comunes que hemos recibido
en proyectos, no trae lo específico que pide igualmente la
norma, que es que venga claramente los recursos, la
disponibilidad de los recursos, no está claro en esa
certificación, si quiere la mira, es una certificación, como
le digo, con bastante prosa, pero la sustancia no la tiene,
yo creería que esa certificación se debe cambiar y
específicamente, que cumpla con que lo que dice la
contadora, hable de la viabilidad y la disponibilidad de los
recursos en los estados financieros, cosa que no tiene la
certificación del folio 10, me voy a otra certificación que
también solicito que se revise y se arregle, y antes de
hablar de esa certificación del folio 13, expedida por la
Secretaría de Hacienda, ayer se lo dije al doctor Henderson,
corrigieron la del proyecto 019, porque lo digo con mucho
respeto, pero creo que la persona que está haciendo esas
certificaciones, no conoce la dinámica más antigua, que es
que toda oración tiene sujeto y tiene predicado, y aquí hay
predicado, pero no hay sujeto, porque dice que hay una
afectación al marco fiscal, pero de quién? hay que decirlo,
que las afectaciones al marco fiscal de mediano plazo,
vuelvo e insisto, que estas publicaciones deben ser claras a
la luz de la, el cumplimiento de la ley, y de que cualquier
ciudadano las lea y las entienda, entonces señor presidente,
yo solicito que estos casos se resuelvan, no sé de qué
manera, secretario, ponente, nos cambien estas
certificaciones para dar curso al debate, porque ninguna de
las dos cumple con lo que está arreglado. Gracias,
presidente.

PRESIDENTE: Doy la palabra al ponente, el concejal Chumi.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Gracias, señor presidente. Yo quiero reconocer de manera
permanente, en esta plenaria la disciplina y la
responsabilidad de la honorable concejal Marina de Jesús
Arévalo, estos son algunos requerimientos que consideramos
desde la ponencia y con nuestro equipo de jurídicos, que
realmente no podrían detener la aprobación del proyecto, sin
embargo, yo ahora que el doctor Luis Gonzalo Gómez tenga el
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uso de la palabra, esperamos a ver cuál es la posición del
IMEBU, por lo tanto, nosotros en calidad de ponente
consideramos que está debidamente presentado y la
sustentación de la ponencia está bien presentada y puede
dársele un voto positivo a la ponencia, señor presidente.

PRESIDENTE: Gracias, concejal Chumi.

INTERVENCIÓN DEL H. C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO:
Presidente.

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Antonio Sanabria
por cinco minutos, y vamos después de la intervención de
concejal Antonio, damos un receso de diez minutos para que
el.

INTERVENCIÓN DEL H. C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: Si
presidente, en el mismo sentido, solicitarle al doctor
Gonzalo y a la funcionaria que lo acompaña, es muy
importante para salvaguardar jurídicamente a los concejales,
nosotros no nos estamos oponiendo, vamos a hacer el estudio,
hemos revisado el proyecto, vamos a darle un voto positivos
porque sabemos que el Instituto necesita los recursos para
seguir avanzando en todos los programas, entonces para
decirle al concejal Luis Fernando, ponente, que por favor,
revisemos bien la sugerencia que ha hecho la concejala
Marina, para que salvaguardemos la vida jurídica de los
concejales y podamos tener certeza de que el voto no va a
tener ningún vicio jurídico. Gracias, presidente.

PRESIDENTE: A usted concejal Antonio, vamos a hacer un
receso de diez minutos, ya me llamó el secretario de
Hacienda, van a cambiar las certificaciones, están en eso,
diez minutos de receso.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Para el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra, el concejal Chumi.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Quiero dejar una claridad en la plenaria, tal y como por
eso, la comisión de Hacienda votó positivo, la
certificación, no es que sea ilegal, no es que esté mal, lo
que pasa es que la solicitud de la honorable concejal Marina
Arévalo, es que se deje más explícito, se amplíe un poquito
¿cierto? pero la certificación está bien, esa constancia
quería dejarla hoy aquí en la plenaria.
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PRESIDENTE: Muchas gracias, concejal está muy bien esa
constancia, vamos a dar un receso de diez minutos para que
se modifique la certificación y volvemos, diez minutos.

PRESIDENTE: Tiene la palabra, concejal Castañeda.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Muchas gracias, señor presidente, qué bueno poder estar
presente en un Concejo deliberante, en un Concejo
responsable, mi estimados amigos, y poder lógicamente.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Para
una moción de procedimiento.

PRESIDENTE: Vamos a hacer verificación del quorum primero,
y luego tiene la palabra, José Castañeda, eh, el error, el
error, el error, fue mío, el error fue mío, señor
secretario, por favor haga verificación del quorum, primero
verificamos, estamos muy acelerados hoy, haga verificación
de quorum, por favor.

SECRETARIO: Verificación del quorum, señor presidente.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN. Presente

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO. Presente.

JAVIER AYALA MORENO. Presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES. Presente.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO. Señor secretario, Carlos
Barajas presente para las paginitas que están pendientes, de
a qué horas llegamos, Presente. A las paginitas que no ponen
las caras, y están al servicio de algunos de aquí.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. Presente, presidente.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Presente, señor secretario
desde las 9 en punto de la mañana.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. (No contestó).

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Presente, señor secretario.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Presente.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Presente.

NELSON MANTILLA BLANCO. Presente.
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SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Presente.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ. Presente, señor secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. (No contestó)

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Presente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. Presente.

Señor presidente le informo que el llamado a lista lo han
contestado 17 honorables concejales, existiendo quorum
decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quorum decisorio y deliberatorio,
continuemos con el orden del día, entonces tiene la palabra
el ponente de este importantísimo proyecto, el concejal
Castañeda.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Muchas gracias, señor presidente, decía y quiero dejar
constancia en la plenaria que, qué importante poder tener un
Concejo deliberante, un Concejo que participa, un Concejo
responsable, así como lo es de responsable la comisión de
Hacienda, y por eso, todo lo que, honorable concejal Marina
hemos podido avanzar dentro de la comisión de Hacienda ha
permitido que la plenaria tome decisiones en derecho, y eso
es lo más importante, por eso gracias a los honorables
concejales que hacen siempre solicitudes respetuosas y que
por supuesto el gobierno en cabeza del ingeniero Juan Carlos
Cárdenas, en cabeza de los secretarios, siempre tienen a
bien hacer las correcciones o ampliar la información, tal y
como hoy, que tenemos una certificaciones legales
debidamente presentadas, pero que igual se quiere dejar a
espacio más explícitas para mayor tranquilidad de la
corporación, yo quiero pedirle a José, que por favor me
publique la certificación que acabamos de anexar, tal y como
lo ha solicitado la honorable concejal Marina de Jesús
Arévalo, la tengo aquí en mis manos, está radicada en
secretaría, y está en el sistema para que todos los
honorables concejales la puedan observar, dice: municipio de
Bucaramanga Secretaría de Hacienda, el suscrito secretario
de Hacienda del municipio de Bucaramanga y la profesional
especializada hace constar, que el valor adicional
correspondiente a los recursos del balance vigencia 2022 por
valor de $3.906.397.103,46 (TRES MIL NOVECIENTOS SEIS
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO TRES PESOS
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CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS) afectan, óiganse bien,
honorable concejal Marina y concejales, positivamente el
marco fiscal de mediano plazo, que era lo que faltaba, ya
está anexo en la certificación, solo para la vigencia 2023,
los cuales no se proyectan en los, por ser recursos del
balance y solo pueden ser determinados hasta el cierre de la
vigencia inmediatamente anterior. Lo anterior dando
cumplimiento al artículo 07 de la ley 819 del 2003. Se
expide en Bucaramanga los 15 días del mes de marzo de 2023,
cordialmente Henderson Fabián Robles Muñoz, secretario de
Hacienda, Eva Consuelo Santamaría, profesional
especializada. Queda debidamente presentada tal y como lo
solicitó de manera responsable la honorable concejal, y
también doctor Luis Gonzalo y doctora Silvana, hay otra
solicitud y yo quiero entonces que se le dé el uso de la
palabra, señor presidente, al director y a la doctora
Silvana, para que con el equipo de funcionarios dejen las
constancias respectivas para que haya tranquilidad, no solo
en la honorable concejal Marina, sino en toda la plenaria
para proceder a votar la ponencia y este importante
proyecto. Gracias, Señor Presidente.

PRESIDENTE: Gracias a usted, honorable concejal Castañeda,
siempre magistral en sus ponencias y en sus intervenciones,
voy a darle la palabra entonces, al doctor Gonzalo, nuestro
director de IMEBU para que dé una claridad meridiana sobre
los otros puntos, tiene la palabra doctor.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR LUIS GONZALO GÓMEZ GUERRERO DIRECTOR
GENERAL DEL IMEBU. Gracias, señor presidente, muy buenos
días para todos los concejales, las personas presente, la
policía, muchas gracias por la oportunidad de poder
presentar este, estos excedentes financieros del IMEBU para
poder continuar, le quiero pedir al señor presidente que,
por favor para que la doctora María Victoria que se
encuentra conectada pueda dar una ampliación a la
certificación por solicitud y estoy de acuerdo con, con la
concejal Marina, ella y de igual manera le podamos dar la
palabra a la doctora Silvana, para que quede en audio que
ella como subdirectora administrativa y financiera, hace las
veces de jefe de presupuesto y, dar claridad y poder
continuar con, con la presentación de los excedentes
financieros, entonces señor presidente, le agradezco por
favor.

PRESIDENTE: Cómo no doctor, claro que sí, vamos a darle la
palabra a la doctora María Victoria de forma virtual,
doctora María Victoria tiene usted la palabra, doctora María
Victoria no la escuchamos.
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARÍA VICTORIA RAMÍREZ CONTADORA
DEL IMEBU: Aló, muy buenos días.

PRESIDENTE: Ya ahora sí, correcto.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARÍA VICTORIA RAMÍREZ CONTADORA
DEL IMEBU: Muy buenos días honorables concejales, mi nombre
es María Victoria Ramírez, contadora en el instituto
municipal de empleo, estoy en la certificación de los
estados financieros, la concejal Marina solicita ampliación
de la información, y con mucho gusto para que quede grabado
en el audio, que como contador del instituto certifico que
el valor presentado por el Instituto municipal de empleo de
fomento empresarial de Bucaramanga son recursos del balance,
están siendo presentados comercialmente financieros, esta
información se determinó al cierre de la vigencia 2022 los
recursos se encuentran en bancos, los bancos están
debidamente conciliados a 31 de diciembre de 2022 si
requieren otra información con el mayor de los gustos estoy
atenta, honorable concejal Marina.

PRESIDENTE: Ya. Muchas gracias, doctora María Victoria por
su intervención, tiene la palabra la doctora Silvana.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA DAHIDITH SILVANA HERNANDEZ
ISIDRO: Muy buen día para todos los honorables concejales,
teniendo en cuenta la certificación emitida por parte de la,
como subdirectora administrativa y financiera dejo
constancia que también hago las veces de jefe de
presupuesto.

PRESIDENTE: ¿Algún concejal tiene alguna otra inquietud?
Doctora Marina.

INTERVENCIÓN DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN:
Perdón, presidente entiendo entonces que la clasificación
programática la hará el director del IMEBU en su
intervención, es decir, lo que también están, estamos
fallando de explicar en el catálogo de cuentas, estos
recursos hacia qué sector, subsector van, entonces me
imagino que usted lo explicará en su intervención. Gracias
presidente.

PRESIDENTE: A usted, concejal Marina, tiene la palabra el
doctor Gonzalo, listo doctor tiene la palabra.

INTERVENCIÓN DEL DR.LUIS GONZALO GÓMEZ GUERRERO DIRECTOR
GENERAL DEL IMEBU: Gracias presidente, bueno nuevamente,
agradecer a la comisión primera y a todos hoy pues, al
Concejo en pleno por permitir la realización de esta
plenaria para la aprobación de unos excedentes financieros
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para el Instituto municipal de empleo y fomento empresarial,
los cuales obviamente serán utilizados en toda en, para la
misionalidad del instituto y poder sacar adelante varios
proyectos que tenemos, que tenemos para el 2023, todos
obviamente para beneficiar y promover la reactivación
económica, incentivar el empleo, la formalidad, poder
combatir el, el gota a gota, poder hacer créditos a las
personas que se encuentran reportadas y otros sin número de
actividades las cuales propenden hacer la reactivación
económica, también les quiero contar que ayer tuvimos la
oportunidad, señores concejales, de ser la primera ciudad
del país en instalar en el CAME una oficina virtual de la
unidad de gestión de parafiscal y de, y pensional UGPP, lo
cual esperamos que sea un mecanismo para que Bucaramanga
sigamos mejorando los indicadores que tenemos hoy de
informalidad en la ciudad y poder que seguir los, seguir
contando con contratos formales, repito fuimos la primera
ciudad, estuvo la directora Nacional de la UGPP y realmente
se fue muy complacida por, por esta, por ser nosotros la
primera ciudad en Bucaramanga en instalarlo. Ya entrando en,
en materia vamos a mirar la presentación al Concejo al
municipal de Bucaramanga de los excedentes del instituto
municipal de empleo y fomento empresarial de la ciudad. La
liquidación de estos excedentes financieros están dados
básicamente nosotros a diciembre 31 del 2022, tenemos
recursos en bancos por $4.707.231.274 (Cuatro mil
setecientos siete millones doscientos treinta y un mil
doscientos setenta y cuatro pesos) descontadas las partidas
conciliatorias a diciembre 31 nos da un valor final de
$4.162.459.000 (Cuatro mil ciento sesenta y dos millones
cuatrocientos cincuenta y nueve mil pesos) a este mismo
valor le descontamos las cuentas por pagar que tienen
afectación presupuestal, está ahí, están los rubros que son
gastos de personal por $72.000.000 (Setenta y dos millones
de pesos) gastos generales $18.000.000 (Dieciocho millones
de pesos) gastos de inversión $234.000.000 (Doscientos
treinta y cuatro millones de pesos) servicios públicos de
inversión un $1.305.000 (Un millón trescientos cinco mil
pesos) gastos por honorarios 27.000 (Veinte y siete mil)
para un total de cuentas con afectación presupuestal de
$354.625.634 (Trescientos cincuenta y cuatro millones
seiscientos veinticinco mil seiscientos treinta y cuatro
pesos) de igual manera, descontamos las cuentas por pagar
sin afectación presupuestal que suman $446.208.536
(Cuatrocientos cuarenta y seis millones doscientos ocho mil
quinientos treinta y seis pesos) compuestos en recursos a
favor de terceros por estampillas $273.000.000 (Doscientos
setenta y tres millones de pesos) de descuentos de
retención de la Fuente DIAN $38.000.000 (Treinta y ocho
millones de pesos) proyectos de inversión Funprocom -
FUNDICOR $57.000.000 (Cincuenta y siete millones de pesos)



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 20

de 49

FOLIO 20

casos de personal y provisiones $77.000.000 (Setenta y siete
millones de pesos) para un total de $446.000.000
(Cuatrocientos cuarenta y seis millones de pesos) quedando
unos, unas excelentes financieros como lo decía el concejal
Chumi de $3.906.397.103,46 (TRES MIL NOVECIENTOS SEIS
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO TRES PESOS
CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS) cómo va a ser, cómo van a ser
la distribución de, de estos recursos, de los tres mil
novecientos seis millones de pesos para funcionamiento son
$50.015.943 (Cincuenta millones quince mil novecientos
cuarenta y tres pesos) básicamente esto está en gastos de
personal y de la, del personal de planta quiere decir que,
prácticamente todos estos recursos se van a tomar para
inversión y para la misionalidad que tiene el Instituto,
estos $42.000.000 (Cuarenta y dos millones de pesos) están
compuestos por $30.000.000 (Treinta millones de pesos) que
son con, constitutivos de salario y $10.000.000 (Diez
millones de pesos) que son inherentes a la nómina, igual
manera remuneraciones no contributivas factor salarial por
un $1.843.000 (Un millón ochocientos cuarenta y tres mil
pesos) de estas $3.906.000.000 (Tres mil novecientos seis
millones) para inversión irán $3.856.000.000 (Tres mil
ochocientos cincuenta y seis millones de pesos) compuestos
en 2.711 por adquisición de bienes y servicios, más
adelante, como lo pedía la concejal Marina vamos a, a
mostrar cómo serán distribuidos distribuidores estos
ingresos en, en los recursos de del IMEBU, principalmente
como lo podemos ver en esta, en esta gráfica de la, de los
excedentes financieros son $50.015.000 (Cincuenta millones
quince mil pesos) van a ser para funcionamiento y nómina, el
resto de los recursos financieros van a estar distribuidos
en los eventos del centro de desarrollo empresarial
$925.000.000 (Novecientos veinticinco millones de pesos)
ahí, ahí tenemos una serie de eventos que vamos a, nos vamos
a hacer partícipes para poder apoyar la reactivación
económica, como lo tiene que ver, como la feria mía, un
encuentro de emprendedores que será este 26 de abril, la
feria del café del nororiente, nuevamente recuerden que el
año pasado tuvimos la oportunidad de quedarnos con esta
feria del café y este año nuevamente vamos a tener la
fortuna de poder contar con esta feria que no se había hecho
en Bucaramanga hasta el año anterior y este año lo vamos a
volver a hacer vamos a estar con fe de calzado, que es David
la feria del cuero del calzado vamos a estar con ASOINDUCAL
vamos a estar como en moda colectiva de Santander, POMOTOS,
Fashionweek, Dekface tercera edición, Bucaramanga Tatoo
Festival que ha sido realmente exitoso, la bonita turismo y
salud, maratón de empleo hecho en Bucaramanga, congreso de
turismo gastronómico, segunda versión Expo calzado escolar
2022, Congreso Nacional de turismo noche de los mejores,
Feria Mía, Tutaina, mi Navidad o sea, hay una, estos



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 21

de 49

FOLIO 21

recursos como pueden ver, $925.000.000 (Novecientos
veinticinco millones de pesos) van a ser repartidos
realmente en muchos eventos que lo que buscamos es que haya
una reactivación económica que nos permita tener más
circulante en la ciudad de Bucaramanga y poder dinamizar la,
la economía de la ciudad en CPS tendremos $1.707.000.000
(Mil setecientos siete millones de pesos) en los transportes
de CD que es, es un convenio que hacemos de transporte para
poder toda la, cumplir con la logística que nos demanda las
actividades del instituto y en banca ciudadana vamos a tener
inversión por $1.144.000.000 (Mil ciento cuarenta y cuatro
millones de Pesos) entrando, perdón un segundo que se me
pasó, los recursos más, más de más detalladamente, aquí
están los programas, aquí están los programas con la que en
la distribución de la meta de acuerdo al plan de desarrollo
municipal, en las cuales se va a invertir el valor adicional
los de $12.906.000.000 (Doce mil novecientos seis millones
de pesos) en línea estratégica en Bucaramanga productiva y
competitiva, que son empresas innovadoras responsables y
conscientes el componente de este, de esta línea estratégica
es el emprendimiento, la innovación, formalización,
dinamización empresarial y el programa se llama
emprendimiento e Innovación, serían $374.000.000
(Trescientos setenta y cuatro millones de pesos) ejecutados
directamente por el IMEBU, el responsable sería Luis Gonzalo
Gómez, y el sector que vamos a priorizar el sector comercio,
industria y turismo, dentro de la misma línea estratégica
Bucaramanga productiva y del componente igual emprendimiento
Innovación formalización dinamización empresarial a través
de los centros de desarrollo empresarial $1.571.000.000 (Mil
quinientos setenta y un millón de Pesos) que serán también
dirigidos al comercio industria y turismo, de igual manera
en el, en la misma línea estratégica del plan de desarrollo
Bucaramanga productiva, a través del emprendimiento de
innovación, formalización dinamización empresarial están
$1.219.000.000 (Mil doscientos diecinueve millones de pesos)
los cuales serán contemplados para banca ciudadana y seguir
apoyando, seguir apoyando créditos para los pequeños
empresarios y emprendedores también hay una estrategia nueva
para por tratar de minimizar un poco el flagelo que tenemos
hoy en la ciudad de Bucaramanga a través del, del gota gota
y poder liberar a un número importante de personas que
hacen uso de estos créditos a través de la Fintec con la
que vamos a trabajar, de igual manera seguir apoyando los
créditos para las personas que no han podido tener acceso al
crédito por, por encontrarse reportadas en las centrales de
riesgo, en la misma línea.

PRESIDENTE: Continúe, doctor.
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INTERVENCIÓN DEL DR.LUIS GONZALO GÓMEZ GUERRERO DIRECTOR
GENERAL DEL IMEBU: Gracias, en la misma línea del plan de
desarrollo, a través del empleo y el empleabilidad
$207.000.000 (Doscientos siete millones de pesos) y
Bucaramanga, esta es una línea Bucaramanga territorio libre
de corrupción, instituciones sólida y confiables a través de
la Administración pública del componente, el gobierno
fortalecido para hacer y servir $484.000.000 (Cuatrocientos
ochenta y cuatro millones de pesos) Este, este ha sido, no
sé concejal Marina si, como va a quedar el por ahí, pues es
claro, están los recursos están la, también están las
cuentas que se van a ver afectadas con, con estos, con estos
excedentes financieros y nuevamente reiterarles que tengan
la plena confianza que todos estos recursos, la única
destinación y el único interés de parte del señor alcalde de
la ciudad, del director del IMEBU y de todo el equipo del
instituto, lo que queremos es seguir visualizando el IMEBU,
seguir apoyando la reactivación económica seguir manteniendo
unas tasas de desempleo libres en el país, en el empleo
joven, en el último no lo había contado en el concejo, somos
la primera ciudad en el país el tener la menor tasa de
desempleo en mujeres, entonces ese es, ese es el afán
nuestro realmente poder seguir sirviendo a la ciudadanía
obviamente con la venia de, de todos los concejales de la
ciudad que pueden ser testigos y garantes de lo que vamos a
hacer con estos recursos, señor presidente esta es la
presentación de los excedentes a todos los que han atendido
esta presentación, les agradezco inmensamente, y por favor,
necesitamos un voto de confianza y un voto positivo para
seguir haciendo que Bucaramanga sea de las ciudades líderes
en Colombia y el mundo. Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: Doctor Gonzalo, sabemos todos los concejales del
buen manejo que usted le ha dado al IMEBU, tiene la palabra
la concejal Marina.

INTERVENCIÓN DEL H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN:
Presidente gracias, doctor Luis Gonzalo, bueno entendida que
esa es su explicación para la destinación de estos recursos
y para dar respuesta a la clasificación programática que
tampoco quedó en el Presupuesto, pero sí quisiera que le
ampliara a esta corporación, usted ha hablado sobre la
estrategia del gota a gota, de ayudar en el gota a gota,
bueno competirle a la tasa del gota a gota, eso lo hace
cualquiera porque con esas tasas que cobran pues, el que
llegue con, con un costo de la deuda mucho más racional por
decirlo de alguna manera pues, puede lograrlo eso pero he
recibido reiteradas quejas y comentarios de ciudadanos o de
aspirantes a esos créditos que las condiciones que colocan
el IMEBU son muy, muy estrictas muy difíciles de cumplir, yo
entiendo que los recursos hay que blindarlos para que
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vuelvan a, a circular y se puedan volver a colocar pero
existe un capital de riesgo existe un mínimo de condiciones
que se puedan de alguna manera, flexibilizar porque es claro
que el que acude al gota a gota es porque no tiene
suficientes garantías para ir a un banco o suficiente
información, pero justamente estos recursos de fomento, cuál
es el alivio que tienen en materia de tramitología, para que
puedan, y acudir los afectados por el gota a gota y ser,
desde luego, beneficiarios de estos recursos. Gracias
presidente.

PRESIDENTE: A usted, concejal Marina, doctor tiene cinco
minutos para dar la respuesta a la concejal.

INTERVENCIÓN DEL DR.LUIS GONZALO GÓMEZ GUERRERO DIRECTOR
GENERAL DEL IMEBU: Sí concejal Marina, Yo entiendo, entiendo
su inquietud y voy a partir en, en dos mi respuesta, uno lo
que tiene que ver con el gota a gota, y otro, el sistema que
nosotros tenemos para poderles prestar a las personas que
están reportadas en el caso del gota a gota, concejal Marina
No, no es tan sencillo, como decir que, cualquier entidad o
cualquier persona que quiera prestar dineros, simplemente es
bajar, simplemente es querer bajar la tasa y ya con eso se
va a solucionar el problema no, hoy en día la banca
tradicional a esas, a esas personas que utilizan el gota a
gota, ni siquiera, ni siquiera concejal Marina, los van a
voltear a mirar Por qué? Porque se encuentran reportados,
porque no tienen historial, porque tienen cartera castigada,
porque tienen cualquier cantidad de reportes, entonces para
poder el combatir el gota a gota no es simplemente bajar la
tasa, porque no lo, no lo vamos a poder hacer con la banca
tradicional, el gota a gota lo vamos a, lo vamos a hacer a
través de una figura que se llama una Fintec, que tienen un
sistema de scoring distinto, la banca tradicional lo que
hace es medir la capacidad del deudor de que les paguen y lo
que hacen la Fintec es mirar la probabilidad de que el
personaje pague o no pague, que son dos cosas distintas, por
lo menos un ejemplo, de cómo funciona una Fintec si, si una
persona necesita tomar un crédito que está hoy en día con el
gota a gota, la Fintec tiene cerca de 200 indicadores o 200
variables, variables como, si por el frente de la casa de la
persona a la que yo lo voy a hacer el crédito pasa metro
línea tiene, tiene una, una puntuación, si la calle donde la
persona vive es pavimentada es destapada tiene otra
puntuación, si hay supermercados cercas tiene otra
puntuación, etcétera, etcétera es una cantidad de variables
es un sistema de scoring que ellos utilizan muy distinto al
que utilizan, al que utiliza la banca tradicional, vuelvo y
repito, la banca de tradicional mira la capacidad de pago y
la Fintec mira la probabilidad de pago, entonces son dos
puntos de vista bastante, bastante diferentes, nosotros
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hicimos una prueba piloto concejal Marina, donde tuvimos la
oportunidad de dar hasta casi 150 créditos a la fin, a este
tipo de personas y realmente ha funcionado, ahora viene el
riesgo, el riesgo, los recursos, el riesgo los corre la
Fintec, muy seguramente las tasas de interés van a estar muy
pegadas creería yo, a lo que hoy se conoce como, como la
tasa de usura, permitida por la ley, a mayor tasa mayor
riesgo a mayor riesgo mayor tasa, pero si nosotros
comparamos una tasa que, digamos que le va a quedar al 2.5
sí, donde hace abono a capital, donde no le cobran a usted
intereses anticipados, donde va amortizando Sí, donde si
usted hace un ejercicio de gradientes tanto en la, tanto en
el gota a gota, como en el, como en la entidad con la que
vamos a poner, estos recursos pues la diferencia es
astronómica, concejal Marina, usted pone eso en una
calculadora financiera, y casi que el gota a gota, casi que
le bota error, sí? entonces ha sido así, así lo vamos a
combatir, no se puede con banca tradicional es imposible.
En cuanto a los créditos, en cuanto a los recursos que
estamos colocando para aquellas personas que no pueden tener
acceso, pero no utilizan el gota a gota, pero necesitan
recursos, pero se encuentran reportados, sí hemos colocado
recursos a personas reportadas, ya llevamos treinta y algo
de créditos colocados a través de, de uno de los de, los
aliados estratégicos y sí es cierto, concejal Marina y tiene
toda la razón, estos créditos necesariamente tienen que ir
con codeudor o sea, porque no podemos, no podríamos ser tan
irresponsables nosotros de decirle a una entidad aliada que
preste los recursos a una persona que históricamente pagó
mal sí, que tiene todo el derecho al buen nombre a volverse,
a que volvamos a confiar en ella etcétera, etcétera pero la,
la que, la responsabilidad, el que los recursos, porque el
IMEBU pone una parte de los recursos y el aliado pone la
otra parte de los recursos, el aliado me tiene que devolver
a mí los recursos que él está colocando, o sea él asume el
riesgo, tanto de los recursos del IMEBU como de los recursos
que propios entonces se debe contemplar o tener un mínimo
de, un mínimo no, tener la máxima probabilidad de que el
cliente me pague, si el cliente no me pague yo puedo, yo
puedo ir contra el codeudor Sí, pero no hemos cerrado la
puerta, que no se les puede prestar es más, para muchos ha
sido muy bien recibido y lo han entendido que gracias a este
crédito pudieron pagar otros créditos que debían o pudieron
tener un, un acceso al crédito y poder solventar un poco sus
necesidades de crédito, hay personas que dicen que no
necesitan deudor porque no tiene quien los fie o quién les
sirva de codeudor, en ese caso concejal Marina, sí es
cierto, si no hay un codeudor es imposible que esta persona
que se le está brindando una oportunidad que se le está
brindando una oportunidad de tener acceso al crédito, por lo
menos tenga una persona que confíen y que esa persona va a
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pagar, pero si es así sería imposible cambiarlo, tendríamos
que hacerlo con recursos nuestros, con recursos propios
regar una cantidad de dinero confiando en que nos van a
pagar y el día de mañana nos tocaría o estaría yo citado acá
o en procuraduría, en contraloría preguntándome que qué pasó
con esos recursos que, que nosotros regamos a diestra y
siniestra en la ciudad de los cuales no se recuperó nada,
pero han sido muy bien recibidos tanto el del gota a gota
con la prueba piloto y ha sido muy bien recibido los
créditos para las personas que han estado reportadas, y lo
más importante aquí es que nuevamente tiene la oportunidad
de demostrar que sí son personas que pueden pagar, entonces
y cambiar, y cambiar ese puntaje. Gracias presidente.

PRESIDENTE: Continúe, doctor ¿ah ya? Listo. Muchas gracias,
doctor Gonzalo por su intervención vamos, alguien tiene la
palabra por cinco minutos el concejal Barajas.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO: Muchas
gracias señor presidente, a mí sí me gustó escuchaba
concejal Luis Fernando en esas intervenciones tan elocuentes
cuando dijo que el IMEBU había dejado de ser la caja menor
de los políticos, es que a nosotros se nos olvida,
presidente y doctor Gonzalo cuando el IMEBU era un fortín y
hoy hay personas condenadas por eso que se hizo allá y falta
que revisen otros, que ojalá le metan el acelerador a esas
investigaciones, que se inventaron fundaciones ficticias que
funcionaban en un lote por allá no sé en dónde y que la
plata con la que se podía generar emprendimiento en
Bucaramanga, hoy está para tener fincas, ganado, haciendas y
muchas cositas por ahí, pero enhorabuena hoy el IMEBU
muestra transparencia, doctor Gonzalo aquí vino la entonces
vicepresidenta Marta Lucía, que hoy se rasga las vestiduras
en este, con este gobierno, pero cuando vino a Bucaramanga a
Neomundo a decirle mentiras a Bucaramanga diciendo que
íbamos a hacer el proyecto piloto en la economía de a pie y
que la, el gota a gota se iba a acabar, ilusionó a muchos
vendedores estacionarios de la calle, muchos vendedores
informales, a mí sí me alegra votar positivo este proyecto y
desde ya anunció toda mi, mi apoyo a esta iniciativa desde
luego de la administración de Juan Carlos Cárdenas a través
del IMEBU, porque es que nosotros tenemos que seguir siendo
generadores de mejor calidad de vida, duele cuando se camina
por la 35 y se conversa con un vendedor que lleva veinte
años ahí, y cuando le dice a uno que le toca vender rápido
para poder hacer lo del gota a gota, luego de que hace lo
del gota a gota, ahí descansa y se dedica a hacer lo del
diario y lo de llevar para la casa, entonces no puede ser
que en Bucaramanga y en muchas partes del país, muchas
familias que viven de la economía informal les toque antes
de pensar en su comida, pensar en cómo pagar el gota a gota,
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que hoy se han vuelto en bandas criminales, y que si no
pagan, amenazan, intimidan, generan temeridad y por eso,
quiero mi intervención apunta esto doctor Gonzalo, usted que
es un hombre diligente y que desde luego honra con el IMEBU
con su dirección, haga gestiones el gobierno nacional, vaya
a Bogotá porque el presidente Gustavo Petro por el quien
vote y no me arrepiento de haber votado por él dijo que
tenía su misión de acabar con el gota a gota en Colombia,
pues esa mentira que nos trajo Marta Lucía hágala realidad
con el gobierno de Petro y sea Bucaramanga la pionera en esa
economía de a pie, y arranquemos en asocio con Jorge Neira,
doctor Gonzalo a dejar e institucionalizada la política
pública de espacio público y que ahí le logre beneficios
económicos para nuestros vendedores estacionarios de
Bucaramanga que han construido familias que hoy tienen sus
hijos profesionales vendiendo en la calle, y que merecen
todo, toda la dignidad y todo el respeto, pero si usted se
va para Bogotá y logra buscar recursos para que Bucaramanga
sea pionera en acabar con el gota a gota, créame que vamos
a dar un buen paso, sumado a todas las gestiones que usted
hace con su equipo, con Silvana y con todas las personas que
lo acompañan a usted, estoy seguro doctor Gonzalo que el
IMEBU puede ser pionero a nivel nacional en ese gran paso,
así que lo invito a que vaya a Bogotá y hable con el
gobierno nacional, porque nuestro presidente Gustavo Petro
está enfocado en acabar con esos hijuemadres gota a gota que
tanto el año le hacen a muchos colombianos. Presidente,
muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted concejal Barajas por su intervención,
tiene la palabra el concejal Nelson Mantilla.

INTERVENCIÓN DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO: Gracias
presidente, de igual manera unirme a las palabras del
concejal Carlos Barajas, la situación del instituto
municipal de empleo ha tenido un alto desempeño durante esta
administración, situaciones que se han vigilado, sancionado,
disciplinado que sucedieron en las administraciones pasadas,
pero también situaciones difíciles como las que ha vivido
esta dependencia que busca es fomentar el empleo, el
emprendimiento, la capacitación y preparación para los
ciudadanos emprendedores del municipio de Bucaramanga, de mi
parte presidente, apoyar al instituto municipal de empleo y
sobre todo los recursos, porque faltan incluso más recursos,
estas actividades que se están haciendo en conjunto con el
Instituto municipal de cultura, doctor Gonzalo, la verdad
las aplaudo, las felicito porque es el emprendimiento, la
reactivación económica en las, a los emprendedores en las
comunas, por ejemplo acaba de pasar la de, la gallina que
fue en el barrio porvenir, que integra, que activa, que une,
ahora viene la del barrio mutis, y concejales van a ver así
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progresivamente hasta diciembre en las diferentes comunas
asociando y buscando eso que tanto soñamos y anhelamos, la
reactivación económica y la prosperidad de los bumangueses,
por eso hablar de estas adiciones, con gusto presidente,
como concejal en representación del partido MAÍS una vez en
la administración pasada cuando le quitaron recursos al
instituto municipal de empleo y ahí figura en, en los videos
y en los anaqueles como dice la historia Nelson Mantilla se
levantó y pidió un minuto de silencio por el IMEBU porque en
vez de fortalecerlo, ah concejal Ayala que viene del periodo
pasado y decíamos, cómo era posible que una administración
le quitara recursos a esta importante dependencia que era el
IMEBU y por eso hoy me alegra que se aprueben recursos,
porque esa es la visión la prosperidad del crecimiento de
nuestra ciudad, entonces hoy tengo es que aplaudir, y no
tengo, este voto se da con mucho cariño para estas adiciones
y los que vengan también, presidente muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted, concejal Nelson Mantilla por su
intervención muy certera, tiene la palabra el concejal
Antonio Sanabria.

INTERVENCIÓN DEL H. C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO:
Gracias presidente, saludo para mis compañeros, al doctor
Luis Gonzalo, escuchando la intervención de Carlos Andrés
cuando mencionaba la señora aquella, resulta que haciendo el
ejercicio de control político al desastre que viene
sufriendo la comunidad del Norte Club tiburones dos, ese
contrato leonino, con esa constructora BALÚ, en tanta
investigación que hemos hecho, dicen que en el gobierno de
Duque esta constructora era la consentida de la señora y en
el Ministerio de vivienda se ha ganado cualquier cantidad de
contratos y sigue estafando a los pobres de nuestro país,
hace poquito le dieron un contrato en Tunja, aquí tiene
estafados a los del Club Norte.

PRESIDENTE: Concejal Antonio, le voy a pedir un favor,
centrémonos en el acuerdo sí, porque este no es un informe
de gestión, ni es un debate de control político estamos,
estamos debatiendo un acuerdo, por favor centrémonos en el
acuerdo.

INTERVENCIÓN DEL H. C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: En
el tema del IMEBU, conozco muy bien el tema porque fui jefe
de control interno de gestión en el gobierno de Fernando
Vargas del instituto, lo quiero, y este instituto nació en
el gobierno de Iván Moreno Rojas por acuerdo municipal y
hasta el 2015 se convirtió en un fortín político de los
concejales de turno de la época y yo hice parte del comité
de empalme del ingeniero Rodolfo y le pedí el favor al
ingeniero que me diera la oportunidad de hacer el comité de
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empalme del IMEBU, el desastre que dejó la concejala que
manejaba ese instituto, fue un desastre enorme, social y
financiero, no vale la pena nombrarla aquí, pero ya todo el
mundo la conocen, hasta tiene el conductor terminó preso de
esa concejala, de tal manera que y el director de la época
también está pagando una condena de trece años, honorables
concejales no recibían consejos, y el que da consejos nunca
pierde, y yo a él le decía como jefe de control interno,
cuidado con lo que firma, cuidado con lo que hace, y resulta
que no escuchan y la naturaleza jurídica del instituto es
muy grande, yo lo que es la institución o el Instituto
bandera de cualquier alcalde a partir de este alcalde en
adelante por la pandemia, porque el Instituto se ha
convertido en el referente para el desarrollo económico
social y el tema de la apertura después que nos dejó la
pandemia un amargo sabor, muchos empresarios quebrados y en
el instituto podemos encontrar o pueden los empresarios
encontrar bastante aliento, reconozco la gestión que usted
ha hecho en el instituto, nunca nos opondremos a adicionar
recursos para que el Instituto pueda funcionar y nuestro
deber y nuestra función como concejales, es hacer el control
político, y lo que vayamos encontrando, lo vamos
socializando con los secretarios del despacho, con el ánimo
que se tomen los correctivos no es otro el propósito, esa es
la función de los concejales, no es más, es así como yo veo
la función del concejal, este proyecto muy importante vamos
a darle un voto positivo y esperamos que estos recursos que
se adicionen, logren los alcances sociales que esperan los
empresarios de la ciudad. Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted, concejal Antonio, tiene la palabra el
concejal Wilson Ramírez, concejal Ramírez sobre el proyecto,
sobre el proyecto, les pido el favor, no estamos en debate
de control político, no estamos en informe de gestión del
IMEBU, estamos debatiendo un acuerdo municipal de adición
del presupuesto general de rentas y gastos, tiene la
palabra.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Gracias
señor presidente, saludo muy especialmente al doctor
Gonzalo, a su equipo de trabajo, a los honorables
concejales. Sí señor presidente, es para hablar del tema del
acuerdo 019 del 2023, que a buena hora este gobierno le ha
dado unos recursos importantes del balance para reactivar
muchas cosas, que está haciendo bien el Instituto, pero yo
creería que, así como el Instituto estuvo a punto de
liquidarse, hoy quedo en buenas manos, y Gonzalo ha venido
haciendo un trabajo importante con la banca, con la gente,
con los emprendedores y por eso, estos recursos del balance,
yo creo que quedan en buenas manos, y qué bueno que a esos
rubros, señor presidente, qué bueno que a esos rubros que se
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les va a hacer un incremento en los, en los ingresos, porque
al final se va a adicionar el presupuesto del IMEBU en tres
mil y pico de millones de pesos, yo sí quisiera pedirle un
favor al doctor Gonzalo frente al tema de los recursos del
balance, y es que como hay una parte del, de los recursos
que van para la banca y los emprendedores, sería importante
que tenga en cuenta a los sectores veredales del municipio
de Bucaramanga, esos emprendedores que necesitan de esos
recursos, mire aquí está en la mañana de hoy mi compañera
Elsa, que es de Retiro Grande, es una líder importante allá
del sector veredal, incluso esta tarde lo va a ir a visitar,
porque ella ya fue al IMEBU, hizo una socialización, pero
qué bueno que mire estos líderes que vienen desde el sector
veredal que están aquí en el Concejo, como Elsa que va mal
la tarde está citada ya al IMEBU de verdaderamente pueden
llegar y decir venga, ya llegaron más recursos, ayudémosle a
estos emprendedores, unos que tienen microempresas como de
frutas, otros de café, otros de cacao, otros de huevo, otros
de gallinas y efectivamente, les puedan prestar más recursos
para que ellos puedan incrementar sus, sus empresas, sus
microempresas, entonces yo sí quisiera pedirle el favor
antes de aprobar este acuerdo digamos, solicitarle muy
respetuosamente al doctor Gonzalo, que lo ha hecho bien
mano, lo felicito y a esta administración también, porque es
que acuérdese doctor Ayala, que en la anterior
administración iban a liquidar el IMEBU, pero hoy este
gobierno el de Juan Carlos Cárdenas y en manos de Gonzalo
que retomó esta institución y que tuvo la oportunidad de
tenerla en lo más alto, hoy podemos decir que participan en
ferias que van a todos los sectores de la ciudad
Bucaramanga, que soy testigo de lo que ha hecho en el sector
veredal, pero qué bueno que a esta líder que estaba hoy acá,
antes de que usted se vaya, pudiese conversar de ella frente
a un tema en el corregimiento tres, en la Vereda Retiro
Grande, donde se hace un emprendimiento bien importante y no
estoy coadministrando, simplemente le estoy pidiendo el
favor que de estos recursos pueda usted mirar hacia el
campo, y le pueda ayudar a muchas de las personas que tienen
sus microempresas y que requieren de la mano del instituto,
y yo sé que usted lo va a hacer, porque sé que usted es un
tipo bien intencionado que ha hecho las cosas bien y lo
impulso a que siga adelante, y qué bueno que este gobierno
haya dispuesto de tres mil y pico de millones de recursos
del balance para que se le dé un dato importante a la gente
de la ciudad de Bucaramanga y de los sectores veredales.
Muchas gracias, señor Presidente.

PRESIDENTE: A usted, concejal Ramírez, siempre su lucha
por el campo, por las veredas, somos conocedores de ese
trabajo que usted hace, tiene la palabra el concejal Tito
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Rangel para cerrar ya las intervenciones y pues, ponemos a
aprobación la ponencia, constancia e informe de comisión.

INTERVENCIÓN DEL H. C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias
Presidente, buenos días a los compañeros, al ponente y al
director Gonzalo decirle que se le está apostando a una
herramienta muy importante doctor, y es que este proyecto de
microcréditos de acercamiento para la inversión de la, de la
población que lo necesita es una, es una gran herramienta
para la erradicación de la pobreza y de la informalidad que
en Bucaramanga hoy es una realidad que estamos afrontando,
digamos en Colombia, pero en Bucaramanga que es nuestra
asignación, manifestar en primer lugar, todo nuestro apoyo
decir que, esta es una, una oportunidad más para que los
bumangueses y este es un mensaje que enviamos a todos los
bumangueses emprendedores, porque Bucaramanga es una de las
ciudades con más emprendimientos, concejales, es una de las
ciudades con más jóvenes emprendimientos, con
emprendimientos en la virtualidad, y cómo hacemos para
llegar esta información y hacerles conocer a nuestros
emprendedores y en especial, hablo de los jóvenes, conocer,
que tengan conocimiento de esta oportunidad, presidente y
director, una pregunta y a la vez una propuesta con respeto,
cómo se plantea hacer el proceso de socialización
informativa y explicativa en los diferentes comunas de
Bucaramanga, hay un plan de acción para poder llegar,
quisiera que antes de que fuéramos a la votación, presidente
solo unos minutos nos pudiera compartir el director cómo va
a ser ese plan, porque yo me quiero unir, y sería bueno que
los 19 compañeros nos uniéramos en las diferentes comunas
donde tenemos conexiones y cercanías, para que llegue de
forma masiva, ahora le preguntaba al director, presidente,
sobre testimonios importantes en Bucaramanga de empresarios
que hoy o emprendedores que hoy han sido fruto o han tenido
un fruto positivo de este tipo de ejercicios y le pido al
director que para la próxima visita nos presente aquí en
pantallas, director, algunos de esos testimonios que sé que
son muchos y que podamos conocer esos bumangueses que han
sido testigos de esa importancia, de esa herramienta para
erradicar la pobreza y la necesidad, presidente vamos a
adelante con este proyecto, nuestro aporte y nuestro apoyo,
esa es la pregunta que le hago al director, por favor.

PRESIDENTE: Listo concejal Tito, voy a darle cinco minutos
al director y pongo a aprobación ya la ponencia, la
Constancia y el informe de comisión, señor director cinco
minutos, por favor.

INTERVENCIÓN DEL DR.LUIS GONZALO GÓMEZ GUERRERO DIRECTOR
GENERAL DEL IMEBU: Gracias presidente, para dar respuesta al
concejal Tito, evidentemente le quiero decir concejal, que
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hoy todavía tengo gente que va todos los días a ver cuándo
sale el crédito, porque en la prueba piloto que se hizo para
combatir el gota a gota, eso es una forma muy fácil de como
de masificar todo lo, todas las poblaciones a las que
queremos llegar, que tenemos prácticamente caracterizadas de
los, como lo decía el concejal Chumi, creo que fue el que lo
dijo, los vendedores de a pie o los vendedores de calle que
son dos mil setecientos aproximadamente, todas esas personas
están listadas y todas esas personas se van a contactar,
pero el producto es tan bueno concejal Tito, que se vuelve
una bola de nieve, y básicamente cuando hicimos la prueba
piloto, teníamos cola en el IMEBU, literal cola, había cola
para que los atendiéramos, entonces va a ser realmente muy
exitoso, y aprovechando que tengo cinco minutos, también
contarles que adicional a estas estrategias, pues también
por directriz del alcalde Juan Carlos Cárdenas, también
estamos trabajando muy duro en el tema de la formalización,
porque una de las maneras de poder combatir las ventas
ambulantes y los vendedores de a pie, es que esas personas
puedan tener acceso a un trabajo digno, y a un trabajo
formal, igual para lo del mototaxismo, el mototaxismo cuando
logremos que las empresas contraten de manera formal, para
ellos se les va a volver atractivo volver nuevamente a al
tema de, del empleo formal, ayer tuvimos una reunión
bastante, bastante importante con la directora general de,
de la UGPP hubo sectores de las confecciones, sectores del
calzado, donde la idea es concientizar a las personas y
también nos vamos a dar en la tarea de, en la tarea de, de
crear esa sensibilidad en los empresarios para que realmente
contraten a las personas como debe ser, también el alcalde
de Juan Carlos Cárdenas ha tenido una iniciativa muy valiosa
que muy pronto va a bajar a, va a bajar a este Concejo y
decirles que seremos la primera y única ciudad del país que
va a realizar una estrategia de estas para para la
formalidad, adicional a eso que no se los he comentado, otro
tema para la formalidad concejal Tito, es que este año nos
vamos a comprometer no es, nosotros el plan de desarrollo
prácticamente lo tenemos, lo tenemos casi listo, pero
adicional a eso, no vamos a parar, este año el compromiso
mío, y el del equipo es, aumentar a mil personas capacitadas
para el empleo y el emprendimiento, capacitadas formalmente
en varias actividades, las cuales son certificadas y les
pueden ayudar a ellos en sus hojas de vida, entonces y en la
medida que las personas se capaciten tengan un desarrollo de
una habilidad la probabilidad de conseguir un empleo formal
sube, recuerde que nosotros venimos de una informalidad
antes de este gobierno del alcalde Juan Carlos Cárdenas del
60% y hoy estamos por debajo del 45% y queremos ser
ambiciosos y queremos antes de terminar este gobierno, poder
bajar otros tres o cuatro puntos adicionales en los temas de
informalidad, ubicarnos no en el cuarto lugar como estamos
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hoy en el tema de informalidad que hemos, veníamos del lugar
catorce, quince, hoy estamos en el cuarto lugar y estar
entre los primeros ciudades del país en combatir la
informalidad, el tema de la UGPP es muy importante,
adicional a eso la informalidad se da por no simplemente por
la razón de que no los contraten formal, sino que hay
desconocimiento por parte de algunos empresarios de cómo
entrar a la formalidad, entonces eso sería mi, mi
intervención presidente. Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted, doctor Gonzalo muchas gracias por sus
aclaraciones, ya cerrado el debate pongo a aprobación.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Presidente,
antes de es que a Gonzalo le hice una pregunta y no me la
respondió, entonces para decir.

PRESIDENTE: Concejal, un minuto.

INTERVENCIÓN DR.LUIS GONZALO GÓMEZ GUERRERO DIRECTOR GENERAL
DEL IMEBU: Qué pena concejal, si evidentemente los
indicadores como lo hemos discutido en lo que tiene que ver
con el sector agrario, con el campo no son los que, los que
deberíamos tener, hemos ido creciendo, nosotros hacemos
presencia todas las semanas siempre está un corregimiento
donde llevamos la oferta institucional, ahora le quiero
contar, vamos a tener unos, unos recursos importantes de
presupuestos participativos donde creo que básicamente todos
se van a volcar a, a hacia el campo, en el año 2022 al igual
que lo que tuvimos atención a una población víctimas del
conflicto donde se les da más o menos $6.000.000 (Seis
millones de pesos) también lo hicimos con el campo, las
inscripciones son infinitas concejal, pero sí, y me gustaría
mucho ahora, poderme reunir ojalá pues veo que hay como
cuántas, cuántas personas hay, con cuatro o cinco, dos,
reunirme con una persona líder y que entre ustedes y
nosotros concretemos cuáles de los servicios o de los
proyectos que nosotros tenemos se pueden adecuar al campo,
sé que estamos terminando una cooperativa nueva en el sector
rural, sí está enterada de la cooperativa, bueno entonces, y
la idea es seguirlo haciendo, Ah bueno, porque el sueño mío
de verdad, de verdad lo digo de corazón es que en el campo
no vendamos tomate, en el campo transformemos ese tomate qué
es lo que le genera valor agregado a los productos, y yo lo
he dicho, el mayor vendedor del mundo de café es Suiza, sabe
cuántas matas de café tiene sembrada Suiza ninguna, lo
transforma, sí no vendamos yuca, vendamos harina de yuca, no
vendamos café en grano, vendamos café molido y tostado, si
nosotros logramos hacer que en esos corregimientos logremos
transformar los productos a través de la asociatividad,
créanme que los ingresos se les van a multiplicar, no va a
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haber, no van a haber cómo hemos subido a las veredas que
perdido un, perdido un camión lleno de naranjas increíble no
tener como como sacar su producto como jugo de naranja,
naranja deshidratada, mermelada de naranja lo que quiera,
salsa de naranja, lo que quieran, y no dejar que esos
productos se nos dañen ahí, igual que ha pasado con
productos como la piña, productos como la mora, por qué
porque no tenemos, no tenemos como transformar ese producto,
que es lo que yo, lo que yo quisiera lograr en el campo. Ah
bueno, hoy coincidencialmente hoy, hoy vamos a estar en el
sector rural, vamos a estar del 10 al 12 en el, Ah mira que
hay una cifra, aquí hay una cifra importante concejal, de
todos los créditos que hemos colocado ya estamos cercanos,
esos créditos el 12% representan el sector rural y me
acuerdo cuando yo empecé a traer información al Concejo del
sector rural no alcanzaba llegar al 0.8%, 0.9% concejal
Wilson, hoy ya estamos el 12% de los recursos colocados
nuestros, ya está en el sector rural. Sí, más o menos ese
sería el tema del sector rural y, y muy convencido, soy, se
lo digo concejal Wilson, soy campesino frustrado, me hubiera
gustado nacer en el campo y quedarme en el campo. Muchas
gracias.

PRESIDENTE: Gracias doctor Gonzalo, usted siempre magistral
en sus intervenciones, un hombre soñador por una Bucaramanga
grande y productiva, concejal Ramírez, siempre he propuesto
que en los informes de gestión de los secretarios y los
institutos descentralizados nos cuenten qué aporte le han
hecho al campo, yo creo que hay que seguir insistiendo sobre
eso, señores concejales pongo aprobación el informe de
comisión, la Constancia y la ponencia de este acuerdo
municipal, ¿la aprueban los honorables concejales?

SECRETARIO: Señor presidente, ha sido aprobada la constancia
del informe de la comisión y la ponencia del proyecto de
acuerdo 019 del 2023.

PRESIDENTE: Continúe con la lectura del articulado,
secretario.

SECRETARIO: Acuerda,
Artículo Primero, crear en el presupuesto general de
ingresos del Municipio del instituto municipal de empleo y
fomento empresarial de Bucaramanga IMEBU para la vigencia
fiscal del primero de enero al 31 de diciembre del 2023 de
acuerdo con el siguiente detalle, rubro presupuestal
descripción
1. Ingresos
1.2 Recursos de capital
1.2.02 Excedente financiero
1.2.02.01 Establecimientos públicos



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 34

de 49

FOLIO 34

Ha sido leído el artículo primero original del proyecto de
acuerdo, presidente.

PRESIDENTE: Le pregunto a los concejales, ¿aprueban el
artículo primero?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo primero original
del proyecto de acuerdo, señor presidente

PRESIDENTE: Aprobado el artículo primero, demos lectura del
artículo segundo.

SECRETARIO: Artículo segundo, adicionar presupuesto de
ingresos del instituto municipal de empleo y fomento
empresarial de Bucaramanga IMEBU para la vigencia fiscal del
primero de enero al 31 de diciembre al 2023 por la suma de
$3.906.397.103,46 (TRES MIL NOVECIENTOS SEIS MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO TRES PESOS CON
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS) de acuerdo al siguiente detalle,
rubro presupuestal descripción valor:
1. Ingresos $3.906.397.103,46 (TRES MIL NOVECIENTOS SEIS
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO TRES PESOS
CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS.
1.2 Recursos de capital $3.906.397.103,46 (TRES MIL
NOVECIENTOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
CIENTO TRES PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS.
1.2.02 Excedente financiero $3.906.397.103,46 (TRES MIL
NOVECIENTOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
CIENTO TRES PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS.
1.2.02.01 Establecimientos públicos $3.906.397.103,46 (TRES
MIL NOVECIENTOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL CIENTO TRES PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS.

Ha sido leído el artículo segundo, señor presidente.

PRESIDENTE: ¿Concejales aprueban el artículo segundo?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo segundo original
del proyecto de acuerdo, señor presidente.

PRESIDENTE: Aprobado el artículo segundo, démosle lectura
del artículo tercero, por favor.

SECRETARIO: Artículo Tercero: crear en las cuentas del
presupuesto de gastos del instituto municipal de empleo y
fomento empresarial de Bucaramanga IMEBU para la vigencia
fiscal del primero de enero al 31 de diciembre de 2023 de
acuerdo con el siguiente:
2.3.6 La adquisición de activo financiero
2.3.6.01 Concesión de préstamos
2.3.6.01.04 A personas naturales
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2.3.6.01.04.003 Fondo de préstamos banca
2.3.6.01.04.003.01 Fondo de préstamos banca
Ha sido leído el artículo tercero original del proyecto de
acuerdo, señor presidente

PRESIDENTE: ¿Concejales aprueban el artículo tercero?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo tercero original de
proyecto acuerdo, señor presidente.

PRESIDENTE: Aprobado el artículo tercero, démosle lectura al
artículo cuarto.

SECRETARIO: Artículo cuarto: adicionar presupuesto de gastos
de funcionamiento de inversión del instituto municipal de
empleo de fomento empresarial de Bucaramanga IMEBU Para la
vigencia fiscal de primero de enero al 31 de diciembre al
2023 la suma de tres $3.906.397.103,46 (TRES MIL NOVECIENTOS
SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO TRES
PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS de acuerdo con el
siguiente detalle el proyecto, el artículo cuarto tiene una
tabla donde se detalla todo el gasto, ha sido leído el
artículo cuarto original del proyecto de acuerdo, señor
presidente.

PRESIDENTE: ¿concejales aprueban el artículo cuarto original
de proyecto?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo cuarto original del
proyecto de acuerdo, señor presidente.

PRESIDENTE: Aprobado el artículo cuarto, démosle lectura al
artículo quinto, por favor.

SECRETARIO: Artículo Quinto: el presente proyecto de acuerdo
rige a partir de la fecha de su publicación. Ha sido el
artículo quinto original del proyecto de acuerdo, señor
presidente.

PRESIDENTE: ¿Aprueban el artículo quinto?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo quinto original del
proyecto de acuerdo, señor presidente.

PRESIDENTE: Aprobado el artículo quinto señor secretario,
continuemos con los considerandos del proyecto de acuerdo.

SECRETARIO: Considerando:
1. Que el artículo 313 de la Constitución Política de
Colombia señala que corresponde a los Concejos numeral
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quinto dictar las normas orgánicas del presupuesto y
despedir anualmente el presupuesto de renta de gastos.
2. Que el artículo 315 de la Constitución Política de
Colombia dispone que son atribuciones del alcalde cinco
presentar oportunamente el Concejo de los proyectos de
acuerdo sobre planes y programas de desarrollo económico y
social Obras Públicas presupuesto anual de rentas y gastos
de los demás que estime convenientes para la buena marcha
del municipio.
3. Que el Instituto municipal de empleo y fomento
empresarial de Bucaramanga, Bucaramanga IMEBU es un
establecimiento público descentralizado del orden municipal
con autonomía administrativa y presupuestal el cual respecto
a su presupuesto forma parte del presupuesto municipal como
excepción y se rige tanto por el decreto nacional 111 de
1996, estatuto orgánico del presupuesto general de la
nación, así como por el decreto 076 de 2005 estatuto
orgánico del presupuesto municipal.
4. Que el artículo, que el artículo 35 del decreto municipal
076 de 2005 estatuto orgánico del presupuesto municipal
dispone que en las entidades descentralizadas las juntas o
Concejos directivos ejercerán las funciones del Concejo
superior de política fiscal CONFIS.
5. Que el artículo 100 del decreto municipal 076 de 2005
conviene la presentación de proyectos de acuerdo municipales
cuando sean indispensable aumentar o reducir las partidas
presupuestales aprobadas en el presupuesto municipal.
6. Que en el artículo 18 de la ley 1551 de 2012 que modifica
el artículo 32 de la ley 136 de 1994 dentro de las
atribuciones de los Concejos señala numeral 9 dictar las
normas de presupuesto y despedir anualmente el presupuesto
de rentas y gastos.
7. Que el Concejo directivo del instituto municipal de
empleo y fomento empresarial de Bucaramanga aprobó el
presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia 2023
mediante acuerdo 04 del 2023, del 2022 por un valor de
$6.974.000.000 (Seis mil novecientos setenta y cuatro
millones) y mediante decreto 0216 del 15 de diciembre del
2022 por medio del cual se liquida el presupuesto general de
rentas y gastos del municipio de Bucaramanga para la
vigencia fiscal del primero de enero al 31 de diciembre del
año 202 fijando fijado mediante acuerdo 047 del primero de
diciembre del 2022.
8. Que mediante resolución 089 del 20, del 26 de diciembre
al 2022 la dirección general del instituto municipal de
empleo y fomento empresarial del municipio de Bucaramanga
IMEBU liquidó el presupuesto general de ingresos y de gastos
del IMEBU para la vigencia fiscal del primero de enero al 31
de diciembre del 2023.
9. Que la profesional Universitaria tesorera del instituto
municipal de empleado y fomento empresarial de Bucaramanga
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IMEBU certificó los valores disponibles en las cuentas
bancarias de la entidad con corte a 31 de diciembre del 2022
por un valor de $3.906.397.103,46 (TRES MIL NOVECIENTOS SEIS
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO TRES PESOS
CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS saldos libres una vez
descontadas las cuentas por pagar y recursos a favor de
terceros según se detalla a continuación el numeral nueve
del considerando tiene un cuadro donde se detalla.
10. Que el Concejo directivo del instituto municipal de
empleo y fomento empresarial de Bucaramanga IMEBU en la
sesión ordinaria de fecha 15 de marzo del 2023 contenida en
el acta número 036 de esta misma fecha aprobó adicional los
saldos y excedentes financieros como se detalla a
continuación.
11. Que en sesión del Concejo de gobierno de fecha 23 de
marzo del 2023 se aprobó la adición al presupuesto general
de rentas y gastos del municipio de Bucaramanga para la
vigencia fiscal del primero de enero al 31 de diciembre del
2023 sesión instituto municipal de empleo y fomento
empresarial de Bucaramanga IMEBU contenida en el acta 03 del
23 de marzo del 2023 por la suma de $3.906.397.103,46 (TRES
MIL NOVECIENTOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL CIENTO TRES PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS.
12. Que adicional se hace necesaria la creación de rubros
presupuestales al anexo del presupuesto de ingresos y gastos
del instituto municipal de empleo y fomento empresarial de
Bucaramanga para la vigencia fiscal del primero de enero al
31 de diciembre del 2023 para el manejo de los recursos
adicionados

Señor presidente, ha sido leído el considerando del proyecto
de acuerdo.

PRESIDENTE: ¿Aprueban los honorables concejales, los
considerandos leídos por el señor secretario?

SECRETARIO: Ha sido le, ha sido aprobado el, los
considerandos originales del proyecto de acuerdo, señor
presidente.

PRESIDENTE: Aprobado los considerandos, demos lectura a la
exposición de motivos.

SECRETARIO: Exposición de motivos del proyecto de acuerdo
019 del 2023. Honorables concejales me permito poner a
disposición del honorable Concejo de Bucaramanga el presente
proyecto de acuerdo municipal por medio del cual se adiciona
el presupuesto general de renta de gastos del municipio
Bucaramanga sección instituto municipal de empleo de fomento
empresarial de Bucaramanga IMEBU para la vigencia fiscal de
2023 y se crean unos rubros presupuestales con el cual se
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busca autorización por parte de la corporación pública para
adicional el presupuesto del instituto municipal de empleo y
fomento empresarial de Bucaramanga IMEBU para la vigencia
fiscal 2023 en la suma de $3.906.397.103,46 (TRES MIL
NOVECIENTOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
CIENTO TRES PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS. En ese
orden de ideas, el concejo directivo del instituto municipal
de empleo y fomento empresarial de Bucaramanga IMEBU en la
sesión ordinaria de fecha contenida en actas 036 de esa
misma fecha aprobó adicional los saldos y excedentes
financieros como se detalla a continuación concepto valor:
Recursos Propios $3.361.625.145,81 (Tres mil trescientos
sesenta y un millones seiscientos veinte y cinco mil ciento
cuarenta y cinco con ochenta y un centavos)
Recursos Micro operadores $544.771.957,65 (Quinientos
cuarenta y cuatro millones setecientos setenta y un mil
novecientos cincuenta y siete con sesenta y cinco centavos)
Total de Estimación disponible adición $3.906.397.103,46
(TRES MIL NOVECIENTOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y
SIETE MIL CIENTO TRES PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS.

La edición presupuestal propuesta de excedente financieros
son el resultado del cierre fiscal con copia 31 de diciembre
del 2022 recursos del balance disponibles en bancos donde de
los saldos de efectivo y equivalentes se efectuaron las
deducciones de las cuentas por pagar y los pagos a terceros
quedándose un saldo neto de recursos del balance por la suma
de $3.906.397.103,46 (TRES MIL NOVECIENTOS SEIS MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO TRES PESOS CON
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS, según se detallan las
certificaciones expedida por la profesional Universitaria
con funciones de contador del instituto municipal de empleo
y fomento empresarial de Bucaramanga y IMEBU con destino a
la vigencia fiscal de 2023 cuentas que se detallan a
continuación:

En ese orden de ideas, la propuesta de adición de los
excedentes financieros aprobada por la junta directiva del
instituto municipal de empleo y fomento empresarial de
Bucaramanga IMEBU sigue el procedimiento previsto en los
artículos 1435 y 100 del decreto municipal 076 de 2005
estatuto orgánico del presupuesto municipal así mismo la
Secretaría de Hacienda mediante certificación de fecha 9 de
marzo del 2023 según comunicación recibida del instituto
municipal de empleo y fomento empresarial de Bucaramanga
IMEBU previa, previamente señala que la, la incorporación de
los recursos del, del presupuesto de la vigencia 2023
originados de recursos del balance de diciembre 31 del 2022
por valor de $3.906.397.103,46 (TRES MIL NOVECIENTOS SEIS
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO TRES PESOS
CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS. afectan positivamente el marco
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fiscal de mediano plazo solo la vigencia 2023 los cuales no
se proyectan en los siguientes nueve años por ser recursos
del balance y solo pueden ser de determinados hasta el
cierre de la vigencia inmediatamente anterior de conformidad
con la ley 819 y 358 del 2003 actos seguidos de conformidad
con el artículo 14 parágrafo uno del decreto municipal 076
de 2005 cuando resulta en el excedente financieros de los
establecimientos público municipales que liquen en el cierre
de la audiencia fiscal son propiedad del municipio
corresponde al Concejo de gobierno municipal determinar la
cuantía que era parte de los recursos de capital y el
presupuesto municipal le asignará por lo menos el 20% al
establecimiento público que haya generado dicho excedente
conforme lo señalado en sesión del Concejo de gobierno 03 de
fecha 23 de marzo de 2023, se aprobó la edición a
presupuesto general de renta de gastos del municipio de
Bucaramanga para la vigencia fiscal de primero de enero al
31 de diciembre al 2023 sección instituto municipal de
empleo y fomento empresarial de Bucaramanga IMEBU contenida
en el en el acta 03 del 2023 de marzo del 2023 por la suma
de $3.906.397.103,46 (TRES MIL NOVECIENTOS SEIS MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO TRES PESOS CON
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS. Señalado lo anterior y teniendo
de presente la vocación institucional del IMEBU se hace
necesario esta edición con el fin del fondo de bancas
ciudadana y suplir algunas situaciones que se presenten con
la población informal la de vendedores ambulantes y la de
los microempresarios a fin de generar la reactivación de la
economía así mismo se hace necesaria apalancar los
diferentes programas misionales del Instituto dentro del
plan de acción aprobado para la vigencia 2023 como lo son
agencia de empleos centros de desarrollo empresarial
programas reactivación económica, incubadora de empresa crea
VGA y coworking por los puestos se pone a disposición del
honorable Concejo de Bucaramanga el presente proyecto de
acuerdo con el fin de adicional los recursos señalados al
presupuesto general de renta de gastos del municipio
Bucaramanga para la vigencia fiscal de primero de enero al
31 de diciembre del 2023 sección instituto municipal de
empleo y fomento empresarial del municipio de Bucaramanga
IMEBU presentado por el doctor Manuel Antonio Vázquez Prada,
alcalde encargado. Señor presidente, ha sido leída la
exposición de motivos.

PRESIDENTE: Señores concejales, ¿aprueban la exposición de
motivos?

SECRETARIO: Ha sido aprobada la exposición de motivos
original del proyecto de acuerdo.
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PRESIDENTE: Aprobada la exposición de motivos, démosle
lectura al preámbulo.

SECRETARIO: Preámbulo del proyecto de acuerdo 019 del 2023.
El Concejo de Bucaramanga en uso de sus facultades
constitucionales y legales establecidas en el artículo 313
de la Constitución Política de Colombia de 1991, la ley 136
de 1994, la ley 1551 de 2012 del artículo 100 del decreto
municipal 076 de 2005 y ha sido leído el preámbulo del
proyecto de acuerdo, señor presidente.

PRESIDENTE: Concejales, ¿aprueban el preámbulo del proyecto
de acuerdo?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el preámbulo original del
proyecto de acuerdo, señor presidente.

PRESIDENTE: Aprobado el Preámbulo, démosle lectura al
título, por favor.

SECRETARIO: Título del proyecto de acuerdo 019 del 2023, por
medio del cual se hace una adición al presupuesto general de
rentas y de gastos del municipio de Bucaramanga sección
instituto municipal de empleo y fomento empresarial de
Bucaramanga IMEBU para la vigencia fiscal del primero de
enero al 31 de diciembre del 2023 y se crean unos rubros
presupuestales. Ha sido leído el título original del
proyecto de acuerdo, señor presidente.

PRESIDENTE: ¿Aprueban el título, señores concejales?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el título original del proyecto
de acuerdo 019 del 2023, señor presidente.

PRESIDENTE: Aprobado el título del proyecto de acuerdo le
pregunto a los honorables concejales, ¿si quieren que este
proyecto de acuerdo pase a sanción del señor Alcalde?

SECRETARIO: La plenaria del Concejo de Bucaramanga, señor
presidente quiere que este proyecto de acuerdo pase a
sanción del señor alcalde.

PRESIDENTE: Como así lo quiere el concejo de junta directiva
de la ciudad, señor secretario, démosle cumplimiento al
reglamento interno y a la normatividad y pasémosle el
presente proyecto de acuerdo aprobado al instituto de
cultura para que sea sancionado por el señor alcalde
Bucaramanga y prosigamos con el orden del día.

SECRETARIO: Quinto punto del orden del día. Lectura de
documentos y Comunicaciones. Señor presidente le informo que
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en la secretaría general no hay documentos, ni
comunicaciones por leer.

PRESIDENTE: No existiendo comunicaciones, por favor sigamos
con el siguiente punto del orden del día, entonces entramos
a proposiciones y asuntos varios.

SECRETARIO: Sexto punto, proposiciones, asuntos varios,
señor presidente.

PRESIDENTE: Estamos en proposiciones. Primero vamos a darle
lectura a las proposiciones, y le damos la palabra a los
honorables concejales en asuntos varios.

SECRETARIO: Hay tres proposiciones presentadas, señor
presidente, por el honorable concejal Ávila Ayala Moreno,
Javier González Gamboa el honorable concejal Cristian Andrés
Reyes Aguilar y el honorable concejal Christian Andrés
Aguilar, procederé a leer las proposiciones, señor
Presidente.

Bucaramanga 20 de abril de 2023 condecoración orden ciudad

PRESIDENTE: Discúlpeme, señor secretario, vamos a despedir a
todo el equipo de gobierno del instituto municipal de empleo
y fomento empresarial al doctor Luis Gonzalo, a todo su
equipo de trabajo, directivos que estuvieron hoy, muy atento
a este proyecto de acuerdo, muchas gracias, nuestro
reconocimiento por la labor, y el trabajo que vienen
realizando, usted doctor Luis Gonzalo, como lo manifestaba
que es un campesino frustrado, pero un buen director.

INTERVENCIÓN DEL DR. LUIS GONZALO GÓMEZ GUERRERO DIRECTOR
GENERAL DEL IMEBU: Muchísimas gracias a todos los
concejales. Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: Bueno, a ustedes ya se pueden retirar,
continuemos señor secretario.

SECRETARIO: Proposición Bucaramanga 20 de abril de 2023
Condecoración ciudad orden ciudad de Bucaramanga dando con,
dando conformidad al artículo 276 del reglamento interno del
Concejo municipal de Bucaramanga nos permitimos presentar la
siguiente proposición, que es deber del honorable Concejo da
reconocimiento a la vida y obra de personas naturales y
jurídicas que constituyen, que contribuyen en el desarrollo
económico y progreso de la región bumanguesa, el señor
Isnardo Guarín Gómez, en calidad de empresario ha demostrado
su astucia, inteligencia y perseverancia al ser el fundador
de tres empresas y lograr que con más de diez años de
fundación se mantengan vivas en el mercado, Isnardo Guarín
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Gómez y su inteligencia para los negocios sigue intacta
desde el día en que se graduó como administrador de empresas
de la Universidad del Atlántico y empezó su vida laboral en
la ciudad de lejanas de su natal San Gil, el señor Isnardo
Guarín ha recibido diversos reconocimientos los cuales han
exaltado su trayectoria empresarial por el liderazgo y
profesionalismo que realiza desde su reconocida empresa
Espumas Santander, a través de la fundación María de los
Ángeles que él dirige, y denomina así a su hija María de los
Ángeles cumple una labor social año tras año, mejorando la
calidad de vida de innumerables familias de la región, solo
del tesón y la entrega característica de la raza
santandereana ha permitido que hoy la compañía sea un gran
ejemplo de crecimiento empresarial con un impactante sentido
social y humano la cual ha generado empleo y bienestar
apostándole un Santander más competitivo y productivo, una
vez expuesto lo anterior nos permitimos proponer a los
honorables concejales otorgar condecoración según artículo
274 del reglamento interno del Concejo municipal de
Bucaramanga Orden Ciudad Bucaramanga categoría del mérito
humano y social, al Señor Isnardo Guarín Gómez, la cual será
entregada en actos solemne y protocolario proposición
presentada por el honorable concejal Javier Ayala Moreno y
el honorable concejal Francisco Javier González Gamboa. Ha
sido leída la proposición, señor presidente.

PRESIDENTE: Señor secretario, esta proposición para un
excelentísimo empresario de la ciudad, nuestro saludo,
nuestro reconocimiento, pero la pregunta acá es que, si no
estoy mal, el empresario Isnardo Guarín ya fue condecorado
por la, por la Corporación y creería que no se puede
condecorar dos veces o tres veces más que el período pues
por el mismo mérito, no sé entonces, el señor secretario
antes de poner en consideración la proposición, verifiquemos
si este excelentísimo, él ya fue condecorado, cierto? Él ya
fue condecorado, y no se puede condecorar dos veces en la
corporación, eso es, esta distinción para los empresariados,
los empresarios a quien le enviamos al doctor Isnardo
excelentísimo empresario, nuestra admiración y respeto, pero
ya fue condecorado por la por la corporación y pues creería
que el reglamento no lo permite ¿Sí? certifíqueme eso, por
favor.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO:
Presidente, para el uso de la palabra, por favor.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO:
Presidente, el doctor Isnardo Guarín fue la primera
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condecoración que se aprobó aquí en esta vigencia que de
hecho tuvo mucha polémica y tuvimos el privilegio de
entregarla en el auditorio de Fenalco en el año en diciembre
del año 2022, después de la pandemia se entregó, fue un
evento muy bonito y este servidor le hace ese reconocimiento
al doctor Isnardo Guarín, por ese trabajo por esa generación
de empleo, por poner pan en la mesa de muchas familias, pero
si es válido que también se revise porque el doctor Ayala
también le reconoce su trabajo al doctor Isnardo y desde
luego si se puede, las, los reconocimientos que recibe el
doctor Isnardo, siempre serán bienvenidos.

PRESIDENTE: Así es y estas condecoraciones están
establecidas para que se entreguen a los empresarios, a los
empresarios por una única vez.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el proponente de la
presente situación.

INTERVENCIÓN DEL H. C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA:
Presidente, para aclararle a su merced que se consultó con
secretaría general y la digamos se condecoró fue a la
empresa no se condecoró a la persona, entonces en este caso
la condecoración es diferente para darle esa aclaración, la
empresa Espuma Santander, exactamente la condecoración que
se dio.

PRESIDENTE: Bueno la plenaria es la máxima autoridad,
señores los escucho y pues revisemos el reglamento, o yo no
tengo ningún problema, conozco al doctor Isnardo, lo admiro,
un excelente empresario, pero pues ustedes son los que toman
la decisión a través de una votación.

INTERVENCIÓN DEL H. C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA:
Importante también aclarar.

PRESIDENTE: Entonces me pidió el uso de la palabra el
concejal Carlos Parra y lo sigue el concejal Jorge Rangel.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias
presidente, bueno como el primer año yo tengo que insistir
en un punto que este concejo ojalá no se nos pasen los
cuatro años sino evadamos que es, es necesario reglamentar
la función de condecorar por parte del concejo, porque
nosotros no podemos ejercerla de manera digamos o sin un
procedimiento claro, sería excelente que el Concejo
entregara tal vez una condecoración por categoría al año, y
eso sería una noticia municipal, y, incluso mi equipo ha
venido trabajando, nosotros el año pasado presentamos, bueno
ya creo que es la tercera ocasión que hemos presentado este
proyecto, aquí mi compañero expresidente pues no le dio
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trámite, nosotros esperamos que este año sí pueda dársele
trámite, pero eh, nosotros necesitamos cambiar eso, yo pues
no me voy a oponer a que hagan una condecoración, digamos el
procedimiento vigente, vigente está y pues es lo que está en
la norma pero sí hacer nuevamente énfasis necesitamos
mejorar este Procedimiento. Gracias.

PRESIDENTE: Totalmente de acuerdo con usted, yo creería que
no vamos a abrir discusión, vamos a someter la aprobación,
está dentro del reglamento, no hay ninguna ilegalidad
tomamos la decisión como me explicaba aquí pues, tanto el
concejal Francisco González y el presidente, se había
condecorado era la empresa como tal, personería jurídica,
entonces ahora la propuesta es, para que se condecore a la
persona que ha generado empleo y que constituyó y construyó
esta empresa, señores concejales ¿aprueban la proposición
leída por el señor secretario?

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición, señor
presidente.

PRESIDENTE: Aprobada la proposición, continuemos.

SECRETARIO: Condecoración. De conformidad con el reglamento
interno título 16 artículo 74 me permito poner a
consideración del honorable Cabildo municipal las siguientes
consideraciones que es deber del honorable Concejo municipal
de Bucaramanga reconocer y exaltar públicamente a las
personas naturales o jurídicas que han contribuido al
desarrollo regional de la sociedad bumanguesa y han sido
referentes en el mejoramiento de las calidades, de la
calidad de vida de toda la comunidad que la Universidad
Santo Tomás seccional Bucaramanga desde su fundación el 21
de diciembre de 1972 y hasta nuestros días ha desarrollado
su actividad académica de educación superior de manera
impecable forjando el talento humano de profesionales en el
marco de su lema institucional fehacientes Betiraten,
buscadores constructores de la verdad con un comportamiento
ético creativo y crítico en aras de aportar a la solución de
los problemas sociales a la luz del pensamiento tomista y el
humanismo Cristiano que la USTA seccional Bucaramanga además
de procurar la formación integral de sus estudiantes ha
desplegado incontables actividades de servicio comunitario
en beneficio de la población bumanguesa y su área de
influencia impactando de manera positiva en los distintos
sectores sociales con alianzas estratégicas que le han
permitido contribuir al desarrollo regional a través de
investigación y la proyección social pertinentes, que desde
su primera corte de estudiantes de 1973 en los programas de
derecho y ciencias políticas economía y administración de
empresas y contaduría pública ha evidenciado un servicio
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permanente de alta calidad académica a nivel multicampus en
la educación superior hecho que fue reconocido por el
gobierno nacional según resolución 01456 del 29 de enero de
2016 proferida por el Ministerio de Educación nacional que
hoy la USTA seccional Bucaramanga en la celebración de sus
50 años de vida académica y en la dinámica de crecer
constantemente para el beneficio de los jóvenes bachilleres
que desean emprender su trayectoria en la educación superior
y de los profesionales que productos procuran cualificar sus
saberes disciplinarios o disciplinarse ofrece 17 programas
de pregrado, 26 de especialización,14 de maestría y un
doctorado así como 20 programas de Educación abierta y a
distancia y varios cursos de educación continua
constituyéndose en una oferta educativa que abarca las
distintas áreas del conocimiento, por todo lo anterior es
viable y loable otorgar la Orden Ciudad de Bucaramanga en la
categoría del mérito educativo y cultura a la Universidad
Santo Tomás seccional Bucaramanga por el cumplimiento de su
misión institucional en el marco de la celebración de sus 50
años de existencia. Proposición presentada por el honorable
concejal Cristian Andrés Reyes Aguilar. Ha sido leído la
proposición, señor presidente.

PRESIDENTE: Leído la proposición le pregunto a los señores
concejales, ¿si la aprueban?

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición, señor
presidente.

PRESIDENTE: Aprobada la proposición, continuemos secretario.

SECRETARIO: Proposición. Mediante la presente proposición de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 y el título
16 artículo 270 del reglamento interno del Concejo Municipal
de Bucaramanga en su Artículo 122 y 170 Orden Civil al
mérito periodístico Álvaro Gómez Hurtado según acuerdo
municipal 048 de 2000 que es desde la corporación reconocer
exaltar públicamente a las personas o instituciones que se
destaquen por los servicios prestados a la ciudad en las
diferentes modalidades de prensa, radio y televisión así
mismo que el acuerdo municipal citado prevee los medios
necesarios para hacer este reconocimiento como digno
homenaje a sus hijos ilustres e instituciones ejemplares
para que sirvan como modelo de las futuras generaciones, que
es necesario que el Concejo municipal de Bucaramanga resalte
la obra y labor realizada por la emisora cultural Luis
Carlos Galán Sarmiento 100.7 F.M. del instituto municipal de
cultura de turismo de Bucaramanga por su aniversario
trigésimo de su fundación el próximo 3 de agosto del 2023
que esta corporación ha de tener en cuenta que su objetivo
es apoyar las diversas manifestaciones del arte, la cultura
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y el turismo a nivel local, nacional e internacional
mediante la producción radial de estándares de calidad
apoyados en las nuevas tecnologías y los preceptos de
interés pública territorial tales como se establece en la
normativa legal vigente en Colombia buscando fortalecer e
integrar la participación social y por y para la comunidad
de Bucaramanga y Santander la emisora cultural Luis Carlos
Galán Sarmiento de Bucaramanga hace parte del patrimonio
cultural de la ciudad y genera a su vez un movimiento
cultural en el departamento de Santander debido a su
pluralismo, tolerancia y cultura, y cultura y a una búsqueda
constante de nuevas formas de comunicación radiofónica,
razones que la convierten en la más importante y única en su
género en el Oriente Colombiano por todo lo anterior se es
viable y loable otorgar la orden civil al mérito
periodístico Álvaro Gómez Hurtado a la emisora cultural
Carlos Galán 100.7 siete F.M. por el cumplimiento de su
misión institucional en el marco de la celebración de sus 30
años de existencia presentado por el honorable concejal
Cristian Andrés Reyes Aguilar. Ha sido leída la proposición,
señor presidente.

PRESIDENTE: Le pregunto concejales, ¿si aprueban la
proposición presentada?

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición señor
presidente.

PRESIDENTE: Aprobada la proposición, continuemos señor
secretario en asuntos varios.

SECRETARIO: Sí señor presidente no hay más.

PRESIDENTE: Le damos la palabra al concejal Carlos Barajas y
le sigue ¿alguien más?

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO:
Presidente, gracias.

PRESIDENTE: Carlos Barajas, Carlos Parra y terminamos.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO: Señor
Presidente, Muchas gracias, hemos venido observando en los
últimos días como nuestra dirección de tránsito hace un
trabajo muy valioso al frente del director Carlos Bueno,
junto con un cuerpo de alférez que está comprometido, y por
eso hoy en el día del agente de tránsito, quiero extenderle
un saludo a cada uno de los agentes de tránsito de los, a
los hombres y las mujeres que portan ese uniforme y que nos
están enseñando con cultura ciudadana con autoridad que
Bucaramanga necesita orden en la movilidad y que por eso,
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para ellos todo el reconocimiento hoy en este importante día
que se exalta su trabajo y que sigan en ese trabajo tan
importante, tan valioso que Bucaramanga necesita recuperar
esa dignidad de nuestra dirección de tránsito y eso lo
hacemos a través de agentes de tránsito responsables,
respetuosos, pero sobre todo, comprometidos con la movilidad
de nuestra ciudad, presidente por el uso de la palabra
muchas gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias, honorable concejal, tiene el uso
de la palabra el concejal, Carlos Parra.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias,
presidente comentarle a la plenaria que así como hace unos
días denunciamos que al personal de aseo de secretaría
administrativa, lo tenían trabajando sin contrato, igual
está pasando que los parqueros del área metropolitana llevan
dos meses sin pagarles, era una situación de urgencia de
emergencia les embolatan los pagos y no es justo esa
situación con los parqueros, ojalá si alguien, ese enlace
con el área metropolitana si alguien escucha esto que,
ejecuten los pagos que tiene que hacer, estamos hablando una
población vulnerable y pues es lamentable que estas sean las
condiciones para quienes trabajan los parques y luego si
están aplaudiendo, y luego si están haciendo mensajes que en
últimas, si no le pagan a tiempo a la gente resultan
simplemente pues, una pantomima. Muchas gracias, presidente.

PRESIDENTE: A usted, concejal, tiene el uso de la palabra el
concejal Antonio Sanabria y lo sigue el concejal Wilson
Danovis.

INTERVENCIÓN DEL H. C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO:
Gracias, presidente para informarle a los compañeros que en
el día de ayer logramos articular la reunión que le solicité
al personero el día que vino a entregar el informe de
gestión con la relación del tema que se está presentando en
la EMAB, con tanto ruido que hay de los despidos,
presuntamente injustificados y por los presuntos actos de
corrupción que se vienen adelantando en la EMAB, en con tema
de la contratación, estuvo presente el personero Daniel
Arenas, la personera delegada para la defensa de los
Derechos Humanos Marcela Tavera, estuvo Élber Panqueva, con
su equipo de trabajo, el sindicato del, del de la EMAB
SINTRASERVIPÚBLICOS, y otro presidente de otro sindicato, yo
estuve con mis unidades de apoyo, y nos acompañó también el
concejal Carlos Barajas, y esos son los escenarios
democráticos donde se tienen que resolver todos los
inconvenientes y las inconformidades que hay en los
diferentes despachos de la administración municipal, de
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manera pues que, quedan todos los concejales notificados,
porque el próximo martes vamos a hacer una visita con el
personero y los concejales que nos quieran acompañar a las 9
de la mañana vamos a hacer una visita a la parte
administrativa, Carlos Barajas hace una propuesta
interesante, ha venido trabajando en el tema, me parece muy
bien Carlos, de tratar de sacar la EMAB de allí, el
municipio tiene muchos predios, hay que mirar la posibilidad
de poderles dar un trabajo digno a los, a los funcionarios,
no es que no lo tengan, lo tienen, pero es que el sitio
donde funciona es un sitio bastante peligroso y más, máxime
que en estos tiempos se ha proliferado el mototaxismo, los
habitantes de calle y ellos expresaban ayer en la reunión,
que sienten temor al salir y al llegar a trabajar y han sido
atracados, y bueno amenazados, de tal manera que, informarle
a la plenaria que estuvimos en esta importante reunión, yo
como concejal de Bucaramanga que solicité? solicité copia de
todos los contratos vigencia 2020, 2021, 2022 y lo que va a
haber 2023, porque es la única manera que podamos hacer un
control político, revisando los documentos y poder
determinar si el ruido que están diciendo es cierto o no es
cierto, también le pedí copia al gerente, de los llamados de
atención, de los disciplinarios que anteceden a los
funcionarios que fueron despedidos y que me conteste también
en el derecho de petición verbal nos entregara la calidad y
cuántos funcionarios de estos que fueron sus, destituidos
tienen fuero sindical, de tal manera que quedan notificados,
les recuerdo que el próximo martes quien nos quiera
acompañar vamos a la EMAB a mirar a ver qué tan cierto es el
tema, que tanto se rumora administración de Panqueva y los
sindicatos y los funcionarios, el clima laboral es bastante
pesado, lo han manifestado los funcionarios y ese es el
deber de nosotros hacer estos acercamientos para que las
instituciones públicas funcionen de la mejor manera.
Gracias, presidente.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el concejal, Wilson
Danovis y concluimos.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
Gracias, presidente, de igual manera nos sumamos a este
llamado que hacen las personas que trabajan en los parques
de Bucaramanga por mantenerlos limpios en orden, dos meses
sin pagarles, qué está haciendo el secretario Iván Vargas de
Infraestructura, qué está haciendo el área metropolitana,
por qué no les paga su justo salario a estas personas, que
con el sudor de la frente todos los días se levantan
temprano a mantener los parques en buen estado, segunda
medida, contarles a todos los compañeros y compañeras
concejales, que fue capturado el sujeto que en días pasados
fue denunciado por la ciudadanía por intento de hurto, fue
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capturado el día de ayer por la Policía Nacional, entonces
pues agradecerles a cada ciudadano que compartió la
denuncia, que ayudó para que este sujeto fuera judicializado
y esperamos ahora que sea la fiscalía y los jueces de la
República, los que logren pues ya sus condenas. Gracias
presidente, por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted concejal, concluido el uso de la palabra
en varios, señor secretario, continuemos.

SECRETARIO: Señor presidente, el orden del día se encuentra
agotado.

PRESIDENTE: Agotado el orden del día, se da por terminada
la sesión del día de hoy, le agradecemos a todos que tengan
un buen día.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

EL PRESIDENTE,

JAVIER AYALA MORENO

SECRETARIO,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
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